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VERSION 

I. ASISTENCIA 

TAQUIGRAFICA 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señores: 

-Aguii'i'e Doolan, Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alessandri, Eduardo 

—Alvarez, Humberto 

-Bellolio, Blas 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Duran, Julio 

-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

-González M., Exequiel 

-Izquierdo, Guillermo 

—Larraín, Bernardo 

—Lavandero, Jorge 

—Leíelier, Luis F. 

—Martínez, Carlos A. 

—Maltones, Humberto 

—Moore, Eduardo 

—Mora, Marcial 

—Pérez de Arce, Gmo. 

—Poklepovic, Pedro 

—Quinteros, Luis 

—Rivera, Gustavo 

—Tarud, Rafael 

—Torres, Isauro 

—Videla, Hernán 

—Wachholtz, Roberto 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 

írarrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

II . APERTURA DE LA SESION 

—Se abrió la sesión a las 16.13, en pre-
stncia de 11 señores -Senadores. 

El señor VIDELA, don He rnán (Pre-
sidente) .—En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don He rnán (Pre-
sidente) .—Las actas de las sesiones 29?-, 
y 30?-, en 10 y 11 de mayo, respectivamen-
te, aprobadas. 

El acta de la sesión 31^, en 17 de mayo, 
Queda a disposición de los señores Sena-
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane-
xos) . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .—Se va a dar cuenta de los asun-
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.—Las si-
guientes son las comunicaciones recibidas : 

Oficios 

Uno del señor Ministro del In ter ior con 
el que comunica que el 21 del presente, 
a las 15,30 horas, Su Excelencia el Presi-
dente de la República concurr i rá a la aper-
tura del período ordinario de sesiones del 
Congreso Nacional. 

—Se mandó poner en conocimiento de 
los señores Senadores y el documento se 
manda archivar. 

Uno del señor Ministro del In ter ior con 
el que contesta la petición del señor Mar-
tínez sobre notificación de desalojo a los 
ocupantes de las casas de las poblaciones 
que indica, de la 'Caja de Previsión de Ca-
rabineros. (Véase en los Anexos, docu-
mento 1) . 

Uno del señor Ministro de Hacienda con 
el que contesta la petición del señor Che-
lén relacionada con el establecimento de 
un poder comprador de f i e r ro en las pro-
vincias de Atacama y Coquimbo por la Em-
presa Nacional de Minería. (Véase en los 
Anexos, documento 2 ) . 

Cinco del señor Ministro de Obras Pú-
blicas : 

Con el pr imero contesta la petición del 
señor Tarud sobre reparación del camino 
Coironal, del depar tamento de Linares. 
(Véase en los Anexos, documento 3 ) . 

Con el segundo contesta la petición del 
señor Ampuero sobre remisión de ante-
cedentes relacionados con el in forme sobre 
aprovechamiento de las aguas del río Pi-
ga de la provincia de Tarapacá . (Véase en 
los Anexos, documento 4) . 
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Con el t e rce ro contes ta la pet ic ión del 
señor D u r á n sobre e jecución de un m u r a l 
con motivos a r aucanos p a r a el edificio de 
Correos y Te l ég ra fos de Temuco. (Véase 
en los Anexos, documento 5 ) . 

Con los dos úl t imos contes ta las peticio-
nes del señor Rodr íguez sobre cons t rucc ión 
del nuevo local p a r a la Escuela Vocacio-
nal de Pesca N 9 56 de Mehuín y sobre 
obras de pav imen tac ión en la comuna de 
Lanco. (Véanse en los Anexos, documentos 
6 y 7 ) . 

Dos del señor Min i s t ro de E d u c a c i ó n : 
Con el p r i m e r o contes ta la pet ición del 

señor A m p u e r o sobre mobi l iar io escolar 
pa r a el Liceo de Tocopilla. (Véase en los 
Anexos, documento 8 ) . 

Con el segundo contes ta la pet ición de 
los señores B a r r u e t o y Pa lac ios sobre cons-
t rucc ión de la Escue la N 9 13 de La L a j a . 
(Véase en los Anexos, documento 9 ) . 

Uno del señor Min i s t ro de T i e r r a s y 
Colonización con el que contes ta la pet i-
ción del señor Rodr íguez sobre o to rgamien -
to de t í tu los de dominio a ocupantes de te-
r r e n o s en Cochamó. (Véase en los Ane-
xos, documento 10) . 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Min i s t ro de Defensa Na-
cional con el que contes ta la pet ición de 
los señores González Madai ' iaga , Mar t ínez 
y Tor res , sobre dotaciones mi l i t a r e s en las 
islas Picton, Nueva y Lennox. 

—Por tratarse de un documento secre-
to, queda en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores. • 

Uno del señor Di rec to r Genera l del Ser-
vicio Nacional de Salud con el que contes ta 
la pet ición del señor B a r r u e t o re lac ionada 
con el c ie r re del D i spensa r io que la Mi-
sión A r a u c a n a m a n t e n í a en la localidad de 
Cholchol. (Véase en los Anexos, documen-
to 11) . 

Uno del señor D i rec to r Genera l del Re-
g i s t ro Civil e Iden t i f i cac ión con el que con-
t e s t a la petición del señor B a r r u e t o sobre 
t r a s l ado de la Of ic ina del Reg i s t ro Civil 

de Erc i l la al local cedido por la Municipa-
lidad de esa localidad. (Véase en los Ane-
xos, documento 12) . 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

I n f o r m e s 

Cinco de la Comisión de Gobierno recaí-
do en los s iguientes proyectos de l a Ho-
norab le C á m a r a de D i p u t a d o s : 

1 .—El que modi f ica la legislación sobre 
nacional idades . (Véase en los Anexos, do-
cumento 13) . 

2 .—El que au to r iza a la Municipalidad 
de Gorbea p a r a t r a n s f e r i r un terreno al 
Fisco. (Véase en los Anexos, documen-
to 14 ) . 

3 .—El que au to r iza a la Municipalidad 
de San Pablo p a r a t r a n s f e r i r un terreno 
al Fisco. (Véase en los Anexos, documen-
to 15) . 

4 .—El que au to r iza a la Municipalidad 
de P u n t a A r e n a s p a r a t r a n s f e r i r un in-
mueble a l Fisco. (Véase en los Anexos, do-
cumento 16) . 

5 .—El que au tor iza la expropiación de 
t e r r e n o s en f a v o r de la Municipal idad de 
San F e r n a n d o . (Véase en los Anexos, do-
cumento 17) . 

Dos de la Comisión de Agr i cu l tu ra y Co-

lonización : 
El p r imero recaído en el Mensa je del 

E j ecu t ivo con el que inicia un proyecto de 
ley sobre a fec tac ión al uso público, me-
d ian te Decreto Supremo, de bienes raíces 
f iscales . (Véase en los Anexos, documen-
to 18) . 

El segundo recaído en un proyecto de la 
Honorab le C á m a r a de Dipu tados que au-
tor iza al P r e s iden t e de la Repúbl ica para 
t r a n s f e r i r un t e r r e n o de La Serena a la 
Sociedad Agr ícola del Nor t e . (Véase en los 
Anexos, documento 19 ) . 

—Quedan para tabla. 

Mociones 

U n a del señor Videla L i r a con la q«e 
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inicia un proyecto de ley que concede una 
pensión de grac ia a doña Jul ia Melania 
Alfai'o viuda de Argandoña . (Véase en los 
Anexos, documento 20) , 

Una del señor Rivera con la que inicia 
un proyecto le ley que concede una pen-
sión de grac ia a doña Mar ía Mercedes Pa-
lacios Alempar te . (Véase en los Anexos, 
documento 21) . 

-—Pasan a fe Comisión de Asientos de 
Gracia. 

Comunicaciones 

Una del Colegio Médico de Chile en que 
envía a d j u n t o un P re - in fo rme de su De-
partamento de Salud Pública relacionado 
con el proyecto que f i j a normas p a r a el 
ejercicio de la profes ión de Prac t icante . 

Una de la Municipal idad de Gorbea con 
la que propone modificaciones al proyecto 
que la autor iza p a r a con t r a t a r emprést i tos . 

—Sé mandan agregar a sus anteceden-
tes. 

Una de la Asamblea Legislat iva de la Re-
pública de Costa Rica en la que pone en 
conocimiento de esta Corporación la mo-
ción que ha aprobado en el sentido de so-
licitar del Poder Ejecu t ivo se in t e r rumpan 
sus relaciones con el Gobierno de la Re-
pública Dominicana. 

Una de la E m b a j a d a de Venezuela en 
esta capital con la que acusa recibo y ag ra -
dece la nota que contiene los conceptos emi-
tidos por el señor Rodríguez y la adhesión 
de los señores Allende, Ampuero, Chelén, 
Martínez, Mariones , Quinteros, Ahumada 
y Palacios, con motivo de la celebración 
del Sesquicentenario de la Independencia 
de Venezuela. 

Una de la E m b a j a d a de Es tados Unidos 
de América en la que envía a d j u n t a copia 
de la Resolución N? 304 con que el Sena-
do de ese país saluda a los Cuerpos Legis-
lativos de los estílelos miembros de la Unión 
Pan Amer icana con motivo del aniversa-
rio de la fundac ión de dicha Unión. 

•—Se mandan archivar. 

Telegramas 

Uno de Su Excelencia el P res iden te de 
ia República, otro de la Cámara de Dipu-
tados y o t ro de la Cámara del Senado de 
la República de Venezuela en que hacen 
presente sus agradecimientos por el ho-
m e n a j e rendido a ese país por el señor Ro-
dríguez. 

—Se mandan archivar. 

V. O R D E N D E L DIA 

PROYECTO QUE CONCECE PENSION DE GRA-

CIA A DOÑA ZOILA CUEVAS VERA.— OBSER-

VACION DEL EJECUTIVO 

El señor SECRETARIO.—Of ic io de la 
Cámara en que comunica haber acordado 
acceder a lo solicitado por Su Excelencia 
el Pres idente de la República en orden a 
r e t i r a r la observación fo rmu lada al pro-
yecto de ley que concede una pensión de 
gracia a doña Zoila Cuevas Vera , y soli-
cita recabar el asent imiento de esta cor-
poración p a r a acceder a la devolución de 
los antecedentes refer idos . 

—Se accede a la devolución de antece-
dentes. 

MODIFICACION DEL DECRETO N<? 3.G90, QUE 

REFUNDIO LA LEGISLACION SOBRE N A C I O -

NALIZACIONES 

El señor S E C R E T A R I O . — I n f o r m e de 
la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de la C á m a r a que modif ica la le-
gislación sobre nacionalizaciones. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto con las modificaciones que 
indica. 

—El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 22^, en 5. de abril de 1960, docu-
mento NQ 9, página 1050. 
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—El informe se inserta en los Anexos 
de esta, sesión, documento N? 13, página 
1 4 4 6 . 

—Se aprueba en general y en particu-

lar el proyecto. 

TRANSFERENCIA DE TERRENO AL FISCO PA-

RA CONSTRUIR EDIFICIO DEL REGISTRO CI-

VIL ¥ DEL GABINETE DE IDENTIFICACION 

EN GORBEA 

El señor S E C R E T A R I O . — I n f o r m e de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro-
yecto de la C á m a r a que au tor iza a la Mu-
nic ipal idad de Gorbea p a r a t r a n s f e r i r un 
t e r r e n o al Fisco. 

La Comisión recomienda la aprobac ión 
del proyecto en los-mismos t é rminos en que 
viene f o r m u l a d o . 

—El proyecto aparece en los Anexos de 
la sesión 22^, en 5 de abril de 1960, docu-
mento Np 7, página 1049. 

—El informe se inserta en los Anexos 
de esta, sesión, documento NQ 14, página 
1 4 4 9 . 

—Se aprueba el proyecto. 

TRANSFERENCIA DE TERRENO AL FISCO PA-

RA CONSTRUIR EDIFICIO DE CORREOS ¥ TE-

LEGRAFOS EN SAN PABLO 

El señor S E C R E T A R I O . — L a Comisión 
ele Gobierno recomienda la aprobac ión , en 
los mismos t é rminos en que viene f o r m u -
lado, del proyecto de ley de la C á m a r a que 
au to r iza a la Munic ipa l idad de San Pablo 
p a r a t r a n s f e r i r t e r r e n o al Fisco. 

—El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 22^, en 5 de abril ele 1960, docu-
mento N9 6, página 1048. 

—El informe aparece en los Anexos ele 
esta sesión, documento N9 15, pág. 1450. 

—Se aprueba el proyecto. 

TRANSFERENCIA DE TERRENO AL FISCO p ^ 

RA CONSTRUIR EDIFICIO DEL REGISTRO CI-

VIL Y DEL GABINETE DE IDENTIFICACION 

EN PUNTA ARENAS 

El señor S E C R E T A R I O . — In fo rme de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro-
yecto de Ir C á m a r a que au to r iza a la Mu-
nic ipa l idad de P u n t a A r e n a s p a r a trans-
f e r i r un inmueble al Fisco. 

La Comisión recomienda a p r o b a r el pro-
yecto en los mismos t é r m i n o s en que viene 
fo rmu lado . 

—El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 22^, en 5 de abril de 1960, docu-
mento N9 5, página 1048. 

—El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión, documento N° 16, pág. 
1 4 5 0 . 1 

—Se ajtrueba el proyecto. 

EXPROPIACION DE TERRENOS EN FAVOR DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 

El señor S E C R E T A R I O . — I n f o r m e de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro-
yecto de ley que au tor iza la expropiación 
de t e r r e n o s en f a v o r de la Municipalidad 
de San F e r n a n d o . 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto en los mismos t é rminos en que 
viene fo rmulado . 

—El proyecto aparece en los Anexos 
de la sesión 22^, en o de abril de 1960, do-
cumento NQ 3, página 1047. 

—El informe se inserta en los Anexos 
de esLa sesión, documento NQ 17, pág. 
1 4 5 1 . 

—Se aprueba el proyecto. 

FACULTAD DE AFECTAR AL USO PUBLICO, 

POR DECRETO SUPREMO, BIENES RAICES 

FISCALES 

El señor S E C R E T A R I O . — Corresponde 
t r a t a r el i n f o r m e de la Comisión de Agn-
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cultura y Colonización recaído en el pro-
yecto sobre afectación al uso público, me-
diante decreto supremo, de bienes raíces 
fiscales. 

—El proyecto figura en los Anexos ele 
la sesión 25®, en 26 de abril de 1960, do-
cumento NQ 1, página 1188. 

—El informe aparece en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 18, pág. 1451. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .—En discusión el proyecto. 

El señor SECRETARIO.—La Comisión 
de Agricul tura y Colonización recomien-
da enviar el proyecto a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Just icia y Re-
glamento, para que ésta emita su dictamen 
respecto al punto indicado en el informe. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
¿Me permite, señor Presidente? 

La intención de la Comisión de Agri-
cultura es pedir a la Comisión de Consti-
tución, Legislación, Just icia y Reglamen-
to que se sirva in fo rmar sobre el aspecto 
constitucional del proyecto. 

—Se accede a lo solicitado por la Comi-
sión de Agricultura y Colonización. 

TRANFERENCIA DE UN TERRENO A LA SO-

CIEDAD AGRICOLA DEL NORTE, EN LA 

SERENA 

El señor SECRETARIO.—Info rme de 
la Comisión de Agricul tura y Coloniza-
ción recaído en un proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados por el que se auto-
riza al Presidente de la República pa ra 
transferir un ter reno en La Serena a la 
Sociedad Agrícola del Norte. 

—El proyecto aparece en los Anexos 
de la sesión 18^, en 10 de febrero de 1960, 
documento N9 1, página 923. 

—El informe se inserta en los Anexos 
fíe esta sesión, documento N9 19, página 
1454. 

El señor SECRETARIO.—La Comisión 

recomienda la aprobación del proyecto con 
una ligera modificación de redacción. 

—Se aprueba el proyecto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre -

s idente) .—Terminado el Orden del Día. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre -
sidente) .-—Se va a da r cuenta de a lgunas 
indicaciones. 

CREACION DE POBLACION DE CURARREHUE, 

EN CAUTIN. OFICIO 

El señor SECRETARIO.—El Honora-
ble señor Duran formula la siguiente in-
dicación : 

"Se oficie al señor Ministro de T ie r ras 
y Colonización para que, si lo tiene a bien, 
se sirva ins t ru i r al organismo correspon-
diente y se proceda a crear , en defini t iva, 
la Población de Curarrehue, en la pro-
vincia de Cautín, cuya situación incierta 
ha dado lugar a hechos luctuosos que han 
debido deplorarse". 

E] señor VIDELA, don He rnán (Pre-
s idente) .—De acuerdo con el Reglamen-
to, se enviará el oficio solicitado, en nom-
bre del señor Senador. 

CREACION DE ESCUELA QUINTA DE CURA-

RREHUE, EN CAUTIN. OFICIO 

El señor SECRETARIO.— El mismo 
señor Senador formula la siguiente indi-
cación : 

"Se oficie al señor Ministro de Educa-
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ción solicitándole la creación de una Es-
cuela Quinta en te r renos f iscales existen-
tes en Curar rehue , provincia de Cautín, 
de una extensión de más o menos siete 
hectáreas , con los siguientes desl indes: 

Nor te — Río T r a n c u r a 
Oeste — Fundo Claudio Elgueta 
Es te — Río T r a n c u r a 
Sur — Arroyo Pulongo que lo separa 

de la Reserva de Antonio Cat r iqu i r" . 

Él señor V I D E L A , don H e r n á n (Pre -
sidente) .—En conformidad con el Regla-
mento, se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS PARA SERVI-

CIOS PUBLICOS DE CASABLANCA. OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l Honora-
ble señor Cerda fo rmula la siguiente indi-
cación : 

Que en su nombre "se d i r i j a oficio al 
señor Minis t ro de Obras Públicas, hacien-
do presente la gravedad de que se haya 
incendiado el edificio donde funciona el 
Juzgado de Casablanca y la necesidad de 
que se destinen los fondos necesarios p a r a 
construir un edificio que ag rupe todos los 
servicios públicos de, esa localidad, tales 
como Juzgado, Tesorería , Notar ía , Correo, 
Regis t ro Civil, Identif icación, Agua Po-
table, Investigaciones, Cárcel Pública, etc., 
dado que la mayor ía de estos servicios de 
util idad pública deben paga r a r r iendo por 
los locales que ocupan actualmente, los que 
se encuent ran en deplorables condiciones 
de estado". 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (Pre -
sidente) .—En conformidad con el Regla-
mento, se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

CONSTRUCCION DE ESCUELA PUBLICA PARA 

LA LOCALIDAD DE PARRAL DE PUREN, EN 

O'HIGGINS. OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l Honora-
ble señor Pérez de Arce fo rmula la si-
guiente indicación: 

" E n v i a r oficio al señor Minis t ro de Ec]u_ 
cación, representándole la urgencia de 

disponer la p ron ta construcción de una 
escuela pública en la localidad de Parral 
de Purén , provincia de O'Higgins, habida 
consideración a las necesidades y a la nu-
merosa población escolar de esta localidad 
como se acredi ta con el censo de hogares 
y población escolar efectuado por la Jun-
ta de Vecinos y Comité P r o Adelanto Lo-
cal de P a r r a l de Purén , comuna de Col-
tauco, y que esta organización de progre-
so local se ha servido poner en sus manos 
jun to con una nota al señor Ministro de 
Educación y copias de las escr i turas de 
fecha 11 de f eb re ro de 1873, venta de 
Pérez Manuela a J u a n Escobar y de 8 de 
abri l de 1959, a r r endamien to de Zúñiga 
Manuel a J u n t a de Vecinos de Pa r ra l de 
Purén , que acompaño en original y que 
acredi tan que se dispone de un terreno 
fiscal pa ra sa t i s facer t an sentida aspira-
ción de los vecinos de ese pueblo y co-
muna . 

Dada la júst icia que esta petición en-
cierra y el esfuerzo que demuest ra este 
apor te personal de la J u n t a de Vecinos ya 
citada —que aun ofrece adqui r i r los me-
t ros que fa l t an , si el predio fiscal indivi-
dualizado en las escr i tu ras acompañadas 
no tuviere la cabida necesar ia—, no cabe 
dudar que la resolución del señor Minis-
t ro de Educación hab rá de ser en todo 
favorable a t an jus t i f i cada petición. 

Documentos agregados a la presente: 
a) Nota de J u n t a de Vecinos Pro Ade-

lanto de " P a r r a l de Pu rén" . 
b) Esc r i t u ra venta sitio Manuela Pé-

rez a J u a n Escobar , fecha 11 de febrero 
de 1873, ante el escribano de Rancagua 
David Carrasco. 

c) Copia de inscripción fs . 40 vta. N9 

114, Regis t ro de Propiedades de Ranca-
g u a del a ñ o 1873 y c e r t i f i c a d o de dominio 
vigente de 26 de marzo de 1959, Registro 
de Propiedades de Rancagua . 

d) Esc r i t u ra de a r rendamien to , Manuel 
Zúñiga a J u n t a de Vecinos, P a r r a l de Pu-
rén, de fecha 8 de abri l de 1959 ante el 
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gotar io suplente de Rancagua , don Gus-
tavo Cid Celis". 

—En conformidad con el Reglamento, 

se accede a lo solicitado. 

SESION SECRETA 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (Pre -
sidente) .—Se va a const i tu i r la Sala en 
sesión secreta . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Yo no veo por qué se va a const i tuir la 
Sala en sesión secreta. 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (P re -
sidente) .—Porque se va a d a r cuenta de 
un oficio confidencial, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—¿Se re f i e re esa comunicación al proceso 
de l ímites ? 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (P re -
sidente).—Sí, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Me parece que, por el hecho de haberse 
impugnado mis observaciones en sesiones 
públicas, tengo derecho . . 

El señor V I D E L A , don H e r n á n (P re -
sidente) . — Permí t ame , señor Senador. 
Primero procede const i tu i r la sala en se-
sión secreta p a r a dar cuenta de dicho 
oficio. 

—Se constituyó la Sala en sesión secre-
ta a las 16.25. 

—Se reanudó la sesión pública a las 
20.50. 

El señor C E R D A (P re s iden t e ) .— Se 
reanuda la sesión pública. 

Se va a d a r cuenta de a lgunas indica-
ciones. 

AMBULANCIA PARA EL SERVICIO PUBLICO 

DE CURANILAHUE Y CREACION DE POSTA 

DE PRIMEROS AUXILIOS. OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l Honora-
ble señor A g u i r r e Doolan solicita oficiar , 

en su nombre, al señor Minis t ro de Salud 
Pública para que " in te rvenga an te los 
organismos respectivos con el objeto de 
que se estudie la destinación de una ambu-
lancia de servicio público en la comuna 
de Curani lahue, p a r a el t ras lado opor tu-
no y conveniente de los en fe rmos" . 

Agrega el señor Senado r : 
" Igualmente , p a r a que se inicien los 

estudios correspondientes y se ordene la 
creación de una Pos ta de P r imeros Auxi-
lios p a r a la atención de los hab i t an tes de 
los cerros, complementando así la a ten-
ción de asegurados, accidentados o perso-
nas indigentes". 

El señor C E R D A (P re s iden t e ) .— De 
conformidad con el Reglamento, se envia-
r á el oficio solicitado. 

AGUA POTABLE PARA LA COMUNA DE PENCO 

OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l mismo se-
ñor Senador solicita of ic iar al Minis t ro 
de Obras Públicas y, por su intermedio, a 
la Dirección de Obras Sani ta r ias , "con el 
objeto de que se de termine def in i t ivamen-
te lo que se h a r á con respecto a la dota-
ción de agua potable en la comuna de 
Penco, p a r a lo que ya se había ordenado 
hacer los t r a b a j o s de sonda jes en el río 
Andalién, sin que has t a el momento se 
hagan efect ivas las órdenes" . 

El señor C E R D A ( P r e s i d e n t e ) . — De 
conformidad con el Reglamento, se envia-
r á el oficio solicitado. 

PLANTA PILOTO DE CAMINOS PARA LA PRO-

VINCIA DE NUBLE. OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — El mismo 
señor Senador pide oficiar , en su nom-
bre, al Ministro de Obras Públicas "en el 
sentido de que se reconsidere la medida 
anunciada de t r a s l ada r o disolver la plan-
ta piloto de caminos de la provincia de 
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Nuble, por cuanto la ci tada p lanta ha pres-
tado grandes servicios en esa provincia, 
que duran te muchos años ha sido poster-
gada en los planes camineros". 

El señor C E R D A (P re s iden t e ) .— De 
conformidad con el Reglamento, se envia-
r á el oficio solicitado. 

FACILIDADES CREDITICIAS Y TRIBUTARIAS 

A VITIVINICULTORES DE LAS PROVINCIAS 

DE ÑUBLE Y CONCEPCION. OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l mismo se-
ñor Senador solicita oficiar , en su nom-
bre, al Minis t ro de Hacienda, "en el sen-
tido de que proceda a t ravés del Banco del 
Es t ado y de la Dirección General de Im-
puestos In te rnos a o torgar faci l idades 
credit icias y t r ibu ta r i a s , respect ivamente, 
a los vit ivinicultores de las provincias de 
Ñuble y Concepción, quienes se han visto 
afec tados por la b a j a producción de estte 
año, que con respecto al año an te r io r ha 
disminuido a la cuar ta pa r t e" . 

Agrega Su Señor ía : 
" E s t a circunstancia, unida a la b a j a 

producción t r iguera , ha de jado a los agr i -
cultores y vi t ivinicultores de la zona en 
condiciones demej oradas, que los obliga-
r á n a vender animales , maqu ina r i a s y 
ot ros efectos, p a r a dar cumplimiento a 
sus compromisos bancar ios y con el Fis-
co". 

El señor C E R D A (Pres iden te ) .— De 
conformidad con el Reglamento, se envia-
r á el oficio solicitado. 

REPARACION DE CAMINOS EN EL DEPARTA-

MENTO DE ITATA. OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l mismo se-
ñor Senador pide oficiar , en su nombre, 
al Ministro de Obras Públicas "en el sen-
t ido de que ordene a la Dirección de Via-
lidad que proceda a una urgen te revisión 
de los caminos del Depar t amen to de I ta-

ta, que se encuent ran to ta lmente intransi-
tables debido a la fa l t a de reparaciones 
pr inc ipa lmente los s iguientes : Quirihue a 
Cobquecura, reparac ión del puente Lon-
quén (Trehuaco) , Cobquecura a Buchu-
pureo, Quir ihue a Coelemu, Ninhue al Rin-
cón, Quir ihue a Chanco, por Arena l ; Qu¡_ 
r ihue al Manzano, por la Cruzada, y Por-
tezuelo a Ninhue" . 

Agrega Su Señor ía : 
" E n caso de que estas reparaciones no 

se efectúen en el carác ter ele urgentes, la 
localidad de Quir ihue quedará totalmente 
aislada, con las consiguientes molestias 
y pérd idas de los agr icul tores y el encare-
cimiento de los productos agropecuarios". 

El señor C E R D A (Pres iden te ) .— Se 
enviará el oficio solicitado, de conformi-
dad con el Reglamento. 

CONSTRUCCION, AMPLIACION Y CREACION 

DE GRADOS VOCACIONALES EN DIVERSOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE 

CURANILAHUE. OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — El mismo 
señor Senador solicita oficiar , en su nom-
bre, al Minis t ro de Educación "en el sen-
tido de que ins t ruya a los organismos co-
r respondientes y se proceda a los estudios 
necesarios pa ra la construcción de locales 
escolares y la ampliación de la Escuela 
N? 7 de Curani lahue, en el Departamento 
ele Arauco" . 

Agrega el señor Senador : 
" Igualmente , que se procure la destina-

ción de fondos pa ra a tender a la alimen-
tación del a lumnado de escasos recursos 
o indigentes, calculados en más o menos 
2.000 niños. 

"Además, que el Depar tamento respec-
tivo, a t ravés de la Dirección General de 
Educación P r imar i a , proceda a crear gra-
dos vocacionales en las Escuelas N9s. 7, 
8, 29 y 38 del mismo lugar, a f in de pro-
cura r el conocimiento práct ico de profe-
siones manuales" . 



SESION 32», EN 18 DE MAYO DE 1960 1429 

El señor C E R D A ( P r e s i d e n t e ) . — De 
conformidad con el Reglamento, se envia-
rá el oficio solicitado. 

PROBLEMAS DE LA ESCUELA SUPERIOR N? 5 

DE TALCAHUANO. OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l mismo se-
ñor Senador solicita of ic iar , en su nom-
bre, al Minis t ro de Educación "en el sen-
tido de que se dé solución a los problemas 
planteados por la dirección de la Escuela 
Superior de Hombres N? 5 de Talcahuano, 
hace un año, y que se r e f i e r e a los siguien-
tes puntos , con lo cual puede a u m e n t a r 
la mat r ícu la a más del doble: 

1?—Reponer vidrios quebrados. 
2Q—Ampliación del edificio en 8 salas 

de clases, expropiando por el lado Sur . 
3?—Reparación de pisos (pav imentos ) 

y puer tas . 
4 9 — P i n t u r a ex te r ior e in ter ior . 
5 9 —Reparac ión completa de servicios 

higiénicos. 
6°—Revisión completa de las instalacio-

nes eléctricas. 
7 9 —Revis ión de techumbre, p a r a ev i ta r 

goteras. 
8?—Dotación de muebles p a r a of icina 

del Direc tor y salas de clases". 
El señor C E R D A ( P r e s i d e n t e ) . — De 

conformidad con el Reglamento, se envia-
rá el oficio solicitado. 

CREACION DE LICEO EN LA COMUNA DE 

LOTA. OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — El mismo 
señor Senador pide of ic iar , en su nombre, 
al Minis t ro de Educación, solicitándole 
"que ordene los estudios correspondientes 
con el objeto de c rea r un liceo en la comu-
na de Lota, donde hay una población nu-
merosa, cuyos hi jos , en un número supe-

r ior a 500, es tán en condiciones de conti-
n u a r sus estudios secundarios , careciendo 
en su mayor ía de los medios necesar ios 
p a r a ser enviados a o t r a s c iudades" . 

El señor C E R D A ( P r e s i d e n t e ) . — Se 
enviará el oficio solicitado, de conformi-
dad con el Reglamento . 

DESIGNACION DE JUEZ DE QUIRIHUE, EN 

ÑUBLE. OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l mismo se-
ñor Senador pide of ic iar , en su nombre , 
al Minis t ro de Jus t ic ia "con el objeto de 
que se s i rva t omar las medidas del caso a 
f in de que se provea de f in i t ivamente el 
cargo de juez de Quirihue, en la provin-
cia de Ñuble, cuyo t r ibuna l se encuen t ra 
acéfalo y sin juez t i t u l a r desde hace cinco 
meses, con las consiguientes molest ias pa-
r a los vecinos de la localidad que deben 
vent i lar sus asuntos judicia les" . 

El señor C E R D A ( P r e s i d e n t e ) . — De 
conformidad con el Reglamento , se en-
v i a rá el oficio solicitado. 

PAGO DE GRATIFICACION A EMPLEADOS DE 

LA CORVI. OFICIO 

El señor S E C R E T A R I O . — E l Honora -
ble señor Mar tones pide enviar , en su 
nombre, el s iguiente of ic io : 

"Cons iderando que el señor Vicepresi-
dente de la Corporación de la Vivienda 
ha dictado la resolución 1.308, de fecha 
8 de abri l de 1960, por la cual establece el 
beneficio de la as ignación de zona p a r a 
los func ionar ios de la C O R V I ; 

Que, en lo que respecta a la Prov inc ia 
de Concepción, el señor Vicepres idente ha 
r e b a j a d o el monto de esta asignación, del 
15% que recibían an tes de la r e s t ruc tu -
ración al 10%, a contar del 1? de enero 
de 1960; 
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Que los demás f u n c i o n a r i o s públicos de 
la P rov inc ia de Concepción perc iben por 
ley un 15%, su j e to s a la m i s m a escala 
única de sueldos que los empleados de la 
Corporac ión de la V i v i e n d a ; 

Que es de evidente i n jus t i c i a la med ida 
ap l icada por el señor Vicepres iden te de la 
CORVI p a r a con los f u n c i o n a r i o s de Con-
cepción, 

Solicito al señor P r e s i d e n t e t e n g a a bien 
of ic ia r al señor Min i s t ro de Obra s Públ i -
cas p a r a que, en su cal idad de P r e s i d e n t e 
de la CORVI, se s i rva ob tener que se le 
h a g a jus t ic ia a los f u n c i o n a r i o s de la Cor-

porac ión c!e la Viv ienda que p r e s t a n servi-
cios en Concepción, reponiéndoles el 15% 
de g ra t i f i c ac ión ele zona que percibían 
h a s t a el 31 de d ic iembre de 1959 sobre 
sus r e n t a s imponibles , a con ta r desele el 
1? ele enero de 1960". 

El señor C E R D A ( P r e s i d e n t e ) . — D e 

c o n f o r m i d a d con el Reg lamento , se envia-
r á le oficio solicitado. 

Se levan ta la sesión. 
—Se levantó a las 20.52. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J e f e de la Redacción. 
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A N E X O S 

ACTAS APROBADAS 

L E G I S L A T U R A E X T R A O R D I N A R I A 

SESION 29*, EN 10 DE MAYO DE 1960. 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Vicíela Lira (don Hernán) y Cerda, don 
Alfredo. 

Asisten los Senadores señores Acharán Arce, Agui r re Doolan, Ahu-
mada, Alessandri (clon Eduardo) , Alessandri (clon Fe rnando) , Alvarez, 
Ampuero, Barrueto , Bellolio, Bossay, Bulnes Sanfuentes , Coloma, Curti , 
Chelén, Durán, Faivovich, Frei , González Madariaga, Izquierdo, La r ra in . 
Lavandero, Letelier, Martínez, Martones, Moore, Mora, Palacios, Pokle-
povic., Quinteros, Rivera, Rodríguez, Torres, Videla (don Manuel) y 
Wachholtz. 

Actúa de Secretario don Hernán Borchert Ramírez, y de Prosecre-
tario, don Eduardo Yrar rázava l Ja raquemada . 

ACTA 

Se da por aprobada el acta ele la sesión 27^, ordinaria , de fecha 3 del 
mes en curso que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 28^, ordinaria, de fecha 4 del actual, queda en 
Secretar ía a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima 
para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos : 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la República: 
Con el pr imero inicia un proyecto de ley que autoriza la salida del 

terr i tor io nacional a delegaciones de las Escuelas Militar, Naval y de 
Aviación. 

—Por acuerdo unánime de los Comités se acuerda eximirlo de Co-
misión y tratarlo sobre tabla. 

Con el segundo solicita el asentimiento de esta Corporación para 
ascender a Capitán de Navio de Sanidad, al Capitán de F r a g a t a de Sa-
nidad, don Carlos Cepeda Guzmán. 

—Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 
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Oficios 

Dos de la H. Cámara de Dipu tados : 
Con el p r imero comunica que ha acordado acceder al re t i ro de la 

observación fo rmulada por S. E. el Pres idente de la República al proyecto 
de ley que otorga una pensión de gracia a doña Zoila Cuevas Vera y 
recabar el asent imiento de esta Corporación p a r a acceder al re t i ro de 
la observación re fe r ida . 

—Queda para tabla. 
Con el segundo comunica que ha aprobado sin modificaciones el 

proyecto de ley que otorga una pensión de grac ia a don Emilio Rodríguez 
Mendoza y a doña Mercedes Basáñez. Avalos de Rodríguez. 

—Se manda comunicar a S. E. el Presidente de la República. 
Uno de la Excma. Corte Suprema de Jus t ic ia con el que comunica 

que ha designado como su Pres idente , por el período de t r e s años, al 
Minis t ro Sr. D. Rafae l Fontecilla Riquelme. 

—Se manda archivar. 
Tres del Sr. Minis t ro de Obras Públ icas : 
Con el p r imero contesta la petición del Sr. Agu i r r e sobre reparación 

de camino y estudios de r iego en la provincia de Ñuble. 
Con el segundo da respues ta a la petición del Sr . Ta rud sobre diversos 

problemas de la comuna de Villa Alegre. 
Con el tercero contesta la petición del Sr. Ampuero que se re f ie re 

a la Población "Gabriel González Vicíela" de la Fundación de Viviendas 
de Emergencia . 

Uno del Sr. Minis t ro del T r a b a j o con el que contesta la petición del 
Sr. Rodríguez sobre cierre de la fábr ica de calzado "Sococalzo" de Puer to 
Montt . 

—Quedan a disposición de los señores Senadores. 
Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Jus t ic ia y Regla-

mento con el que comunica que ha designado como Pres idente al H. Se-
nador Sr. Francisco Bulnes Sanfuen tes . 

—Se manda archivar. 

I n f o r m e s 

Dos de la Comisión de Gobierno recaídos en los s iguientes proyectos 
de ley: 

1.—El que autor iza a la Municipalidad de Arica p a r a con t ra t a r em-
prést i tos . 

2 .—El que designa Poeta Augusto Win te r a la calle Miguel An-
zorena de Puer to Saavedra . 

Dos de la Comisión de Agr icu l tu ra y Colonización: 
El p r imero recaído en el Mensa je del Ejecut ivo en que se inicia un 

proyecto de ley que o torga t í tulo def ini t ivo de dominio a los habi tan tes 
del lugar denominado Pucara , de la comuna y depar tamento de Villarrica. 

El segundo recaído en el proyecto de la H. Cámara de Diputados 
que dest ina un inmueble fiscal al func ionamiento de una Guarder ía In-
fan t i l del Servicio Nacional de Salud. 

—Quedan para tabla. 
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Mociones 

Una del H. Senador Sr. Carlos Alberto Mar t ínez con la que inicia 
un proyecto de ley que declara aplicables a los obreros del Servicio de 
Explotación de Puer tos , jubi lados de acuerdo a lo dispuesto en la ley 
N? 9.741, los derechos establecidos en la ley N? 13.023. 

—Se acuerda ponerla en conocimiento de S. E. el Presidente de la 
República para los efectos constitucionales que le corresponden. 

Una del H. Senador Sr. Rodríguez sobre pensión de gracia a f avo r 
de D. Carlos Abur to Cárdenas . 

—Pasa a la Comisión ele Asuntos de Gracia. 

Presentación 

Una del Consejo Ejecu t ivo Nacional de la Confederación Mutual is ta 
de Chile con la que fo rmu la indicación al proyecto de ley que crea la 
Confederación Mutual is ta de Chile. 

—Se manda agregar a sus antecedentes. 

ORDEN DEL DIA 

Oficio de la H. Cámara de Diputados con el que 
comunica que ha aprobado lo solicitado por S. E. el 
Presidente ele la República en orden a retirar la 
observación formulada al proyecto de ley que con-
cede beneficios a clona Mercedes Pereció Flores, 
pendiente en la Comisión de Asuntos de Gracia ele 
esta Corporación y en el que pide al Senado su 
asentimiento para acceder a la devolución de la re-

ferida observación. 

E n discusión, n ingún señor Senador usa de la pa labra . 
Cerrado el debate, t ác i t amente se accede a lo solicitado. 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República con 
el que inicia un proyecto de ley que autoriza la 
salida clel territorio nacional, de delegaciones de las 
Escuelas Militar, Naval y de Aviación para que con-
cur, an a la celebración del Sesquicentenario ele la 

Independencia de la República Argentina. 

E n discusión general y par t i cu la r a la vez el proyecto, n ingún señor 
Senador usa de la pa labra . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se da por aprobado. 
Queda t e rminada la discusión del proyecto. 
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Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 
•proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que 
da el nombre de "Poeta Augusto Winter" a la caAle 

"Miguel Anzorena" de Puerto Saavedra. 

La Comisión recomienda la aprobación del proyecto en los mismos 
términos en que viene formulado. 

E n discusión general y par t i cu la r el proyecto, n ingún señor Senador 
usa de la pa labra . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se da por aprobado. 
Queda t e rminada la discusión del proyecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados sobre 

empréstito a la Municipalidad ele Arica. 

La Comisión propone ap roba r el proyecto, con las modificaciones 
que señala en su in forme. 

E n discusión general , n ingún señor Senador usa de la pa labra y 
tác i tamente se da por aprobado. 

De conformidad con lo dispuesto por el art ículo 103 del Reglamento, 
se da también por aprobado en par t icu lar . 

Queda t e rminada la discusión del proyecto. 

Informe de la Comisión de Agricultura y Coloni-
zación recaído en el Mensaje del Ejecutivo con el que 
inicia un proyecto de ley que otogai títido definitivo 
de dominio a los habitantes del lugar denominado 
"Pucara", en la comuna y departamento de Villarrica. 

La Comisión propone ap roba r el proyetco en los té rminos que señala 
en su informe. 

E n discusión general el proyecto, n ingún señor Senador usa de la 
palabra . 

Cerrado el debate, t ác i t amente se da por aprobado. 
E n v i r tud de lo dispuesto en el art ículo 103 del Reglamento, se da 

también por aprobado en par t icu la r . 
Queda t e rminada la discusión del proyecto. 

Informe de la Comisión de Agricidtura y Coloniza-
ción recaído en el proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputados que autoriza al Presidente de la Re-
pública para destinar un inmueble fiscal al funcio-
namiento de una Guardería Infantil del Servicio 

Nacional de Salud. 

La Comisión recomienda ap roba r este proyecto en los mismos tér -
minos en que viene formulado . 
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En discusión general y par t i cu la r a la vez, n ingún señor Senador 
usa de la pa labra . 

Cerrado el debate, t ác i t amente se da por aprobado. 
. Queda t e r m i n a d a la discusión del proyecto. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de las s iguientes peticiones de oficios fo rmuladas pol-
los señores Senadores que se ind ican : 

Del H. Senador señor Rodr íguez : 
1) Al señor Minis t ro de Hacienda solicitándole reanudación de labores 

en los Altos Hornos de Corral . 
2) Al señor Minis t ro de Obras Públicas sobre prosecución de obras 

de canalización del río Las Minas, en P u n t a Arenas . 
3) Al señor Minis t ro de Educación Pública relacionado con dest ina-

ción de recursos p a r a rea l izar obras en la Escuela N? 105, de Valdivia, 
ubicada en Malalhue. 

Del H. Senador señor Palacios, al señor Minis t ro de Educación Pú-
blica, sobre la construcción de un local pa ra la Escuela N? 57, de Temuco. 

Del H. Senador señor D u r á n : 
1) Al señor Minis t ro de Educación Pública sobre creación del Liceo 

Fiscal en San ta Cruz. 
2) Al señor Minis t ro de Obras Públicas respecto de la te rminación 

del edificio del Cuerpo de Bomberos de Mulchén. 
3) Al señor Minis t ro de Educación Pública acerca de la construcción 

de un nuevo edificio p a r a la Escuela de Niñas de Qui t ra túe y te rminación 
del Gimnasio y Anexos de la Escuela de Hombres de esa misma localidad. 

El señor Pres iden te man i f i e s t a que se enviarán estos oficios, en 
nombre de los señores Senadores. 

Usa de la pa labra el señor Tor res quien solicita a la Mesa realice 
los t r á m i t e s necesarios p a r a supr imi r la sesión ord inar ia de mañana , a 
f in de que la Comisión de T r a b a j o y Previs ión Social pueda despachar 
el proyecto sobre seguro pa ra enfe rmedades profesionales. 

El señor Pres idente expresa que recabará el acuerdo reg lamenta r io 
cuando se encuentren todos los Comités. 

Usa de la pa labra el señor Moore y se re f i e re a los problemas limí-
t r o f e s con Argen t ina , de que se ocupó en sesión an te r io r el señor Gon-
zález Madar iaga . Al respecto, da a conocer los alcances de estos proble-
mas e impugna diversos conceptos emitidos acerca de ellos por el señor 
González Madar iaga . 

Pro tes ta , además, en su nombre y en el del Pa r t ido Liberal , por los 
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té rminos en que el señor Senador se r e f i r ió al Minis t ro de Relaciones 
Exter iores , señor Enr ique Or túza r Escobar , y a su actuación en el des-
empeño de sus a l tas funciones . 

Por haber llegado la hora, f i j a d a en la sesión an te r io r pa ra este 
efecto, corresponde elegir los Consejeros que represen tan al Senado ante 
las E m p r e s a s Nacional de Minería y de Comercio Agrícola. 

E n pr imer término, se somete a votación el nombramiento de Con-
sejeros an te la E m p r e s a Nacional de Minería . 

Recogida la votación, se obtienen 14 cédulas por don H e r n á n Videla 
L i r a ; 9 por don Humber to Alvarez Suárez ; 11 por don Ale jandro Chelén 
Rojas y una cédula en blanco. 

E n consecuencia, resu l tan elegidos los señores H e r n á n Videla Li ra 
y Ale jandro Chelén Rojas . 

E n seguida, se somete a votación la elección de dos Consejeros ante 
la Empresa de Comercio Agrícola. 

Terminada la votación, ésta da el s iguiente resu l tado : 10 cédulas en 
favor de don Ulises Correa ; 12 por don Sergio Sepúlveda; 12 por don 
José Cademár to r i y una cédula en blanco. 

Por lo tanto, quedan designados Consejeros, en representación del 
Senado, an te la E m p r e s a de Comercio Agrícola, los señores Sergio Se-
púlveda y José Cademár tor i . 

A continuación, se considera la renuncia del H. Senador señor Carlos 
Vial E., a su cargo de Consejero en representación del Senado, an te el 
Banco Centra l ele Chile. 

Táci tamente , es aceptada. 
E n v i r tud de lo dispuesto por el ar t ículo 146 del Reglamento, se 

acuerda designar Consejero en representación del Senado, an te el Banco 
Central de Chile, en el Tiempo de Votaciones de la sesión ord inar ia del 
día de m a ñ a n a miércoles 11 del actual . 

A indicación de los señores Rivera y Letelier, se acuerda publicar 
"in extenso" el d iscurso pronunciado por el señor Moore y el que pro-
nuncie el señor Bulnes, con el debate a que den lugar . 

Se da cuenta de una indicación del señor Mar t ínez p a r a que se 
envíe oficio, en su nombre, al señor Minis t ro de Obras Públicas a f in de 
que adopte las medidas necesar ias p a r a que se recons t ruya la estación 
f e r rov ia r i a de San Felipe. 

El señor Pres iden te expresa que se d i r ig i rá el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 
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Termina , a continuación, sus observaciones el señor Moore, re la ta-
das en p á r r a f o an ter ior . 

Se acuerda p ro roga r la Hora ele Incidentes has ta que t e rminen sus 
intervenciones los señores Bulnes San fuen t e s y González Madar iaga . 

A indicación de la Mesa, se acuerda f i j a r las 17 horas del día de 
mañana , miércoles 11 del actual o de la sesión o rd ina r ia siguiente, si 
ésta no se efec tuare , p a r a elegir Consejero en el Banco Centra l de Chile. 

Usa de la pa labra el señor Bulnes Sanfuen te s y se ref iere , en p r imer 
lugar, a la f o r m a en que el señor González Madar iaga ha apreciado la 
actuación del Minis t ro de Relaciones Ex te r io res señor Enr ique Or túza r 
Escobar , en el acuerdo suscri to en t re Chile y Argen t ina p a r a someter 
a a r b i t r a j e sus d i ferendos l imítrofes . 

Es t ima el señor Bulnes que los conceptos del señor Senador son 
ofensivos p a r a el señor Ministro, que, a su juicio, se ha desempeñado 
ef icazmente y demostrado un g r a n conocimiento de las impor tan tes 
ma te r i a s a su cargo. Luego, hace una síntesis his tór ica de los problemas 
de límites con Argen t ina y contradice de te rminadas a f i rmac iones del 
señor González Madar iaga . 

El señor Quinteros fo rmula indicación p a r a que la Sala se const i tuya 
en sesión secreta. 

Con este motivo, interviene el señor Bulnes y se produce un debate 
en el que par t i c ipan ambos señores Senadores y el señor Moore. 

El señor Pres iden te somete a votación la indicación del señor Quin-
teros. 

F u n d a n sus votos los señores Mora, Rivera, Rodríguez y Coloma. 
T e r m i n a d a la votación ésta da el s iguiente resu l tado : 18 votos por 

la negat iva, 6 por la a f i r m a t i v a y 1 pareo que corresponde al señor Ro-
dríguez. 

El señor Pres idente expresa que queda rechazada la indicación, pero 
que, al mismo t iempo y en v i r tud de lo establecido por el ar t ículo 24 
N 9 5 del Reglamento, la Mesa, si lo est ima necesario, const i tu i rá la Sala 
en sesión secreta. 

Cont inúa el señor Bulnes sus observaciones y f inal iza des tacando la 
impor tanc ia que t iene p a r a el progreso de las naciones la unidad de los 
pueblos. 
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El señor González Madar iaga usa en seguida de la pa labra y explica 
las razones por las cuales ha cri t icado al señor Minis t ro de Relaciones 
Exter iores , t an to por haber par t ic ipado en los acuerdos, como por la 
conferencia de prensa en que comentó los procedimientos por los cuales 
se llegó al a r b i t r a j e en t re Chile y Argen t ina . 

Luego, se hace cargo de algunos aspectos de las intervenciones de 
los señores Moore y Bulnes y r e a f i r m a sus observaciones ele sesiones 
anter iores pa ra contradecir lo expuesto por los señores Senadores men-
cionados. 

Con motivo de las pa labras del señor González Madar iaga , se pro-
mueve un debate en el que par t ic ipan , además de Su Señoría, los señores 
F re i y Bulnes. 

Se levanta la sesión. 

SESION 30°, E N 11 DE MAYO DE 1960 

Ord ina r i a 

Presidencia del señor Videla Li ra , don Hernán . 
Asisten los Senadores señores Acha rán Arce, Agu i r r e Doolan, Ahu-

mada, Alessandri (don E d u a r d o ) , Ampuero , Barrue to , Bellolio, Bulnes 
Sanfuentes , Cerda, Coloma, Curt i , Chelén, Fre i , García, González Ma-
dar iaga , Izquierdo, Lavandero , Letelier, Mart ínez, Martones, Mora, Pa-
lacios, Quinteros, Rivera, Rodríguez y Wachholtz. 

Actúa de Secretar io don H e r n á n Borcher t Ramírez, y de Prosecre-
tar io , don E d u a r d o Y r a r r á z a v a l J a r aquemada . 

ACTA 

Se da por ap robada el acta de la sesión 28^, ordinar ia , de fecha 4 
del actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 29^, ord inar ia , de fecha de ayer, queda en 
Secretar ía , a disposición de los señores Senadores, has ta la sesión próxima 
pa ra su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes a sun tos : 
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Mensa jes 

Dos de S. E . el Pres iden te de la Repúbl ica : 
Con el p r imero comunica que ha resuelto r e t i r a r la urgencia hecha 

presente el proyecto que modif ica la legislación de indígenas. 
Con el segundo comunica que ha resuelto r e t i r a r de la convocatoria 

al actual período ex t raord ina r io de sesiones el proyecto que establece el 
Seguro Obligatorio de las E n f e r m e d a d e s Profesionales . 

—Se mandan agregar a sus antecedentes. 

Oficios 

Uno de la H. C á m a r a de Diputados con el que comunica que ha 
aprobado sin modificaciones el proyecto de ley que autor iza la salida del 
t e r r i to r io nacional de delegaciones de las Escuelas Mili tar , Nava l y de 
Aviación. 

—Se manda comunicar a S. E. el Presidente de la República. 
Uno del Sr. Minis t ro de Relaciones Ex te r io res con el que contesta 

la petición del Sr . González Madar i aga a S. E. el P res iden te de la 
República sobre t rami tac ión de las actuaciones re la t ivas a los acuerdos 
con la República Argent ina , sobre a r b i t r a j e de los problemas l imít rofes . 

Uno del Sr . Minis t ro de Economía con el que contesta la petición 
del Sr. González Madar i aga sobre modificación de i t inerar ios y recaladas 
de barcos per tenecientes a la E m p r e s a Mar í t ima del Es t ado en las 
r u t a s de Chiloé, Los Canales y Línea Cordillera. 

—Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Mociones 

Una del H. Senador señor Alessandri , don Fernando , con la que 
inicia un proyecto de ley sobre abono ele t iempo servido por don Enr ique 
Bravo Ortiz. 

Una del señor Rivera con la que inicia un proyecto de ley que bene-
ficia a clon César Morelli Costa. 

—Pasan a la Comisión ele Asuntos de Gracia. 
Terminada la Cuenta, usa de la pa labra el señor González Madar i aga 

y fo rmula indicación pa ra que se incluya en la Cuenta de esta sesión 
una moción de Su Señoría con la que inicia un proyecto de ley que 
facul ta a la Super in tendencia ele Bancos pa ra de ja r sin efecto las mul tas 
en que hayan podido incur r i r los bancos de provincias. 

Táci tamente , así se acuerda. 
Asimismo, el señor Senador solicita se d i r i j an oficios, en su nombre, 

a S. E. el Pres iden te de lá República pa ra que, si lo t iene a bien, incluya 
en la actual convocatoria el proyecto a que ha hecho referencia , y al señor 
Minis t ro de Hacienda solicitándole su intervención ante la Super in ten-
dencia de Bancos a f in de que ésta adopte las medidas que sean proce-
dentes p a r a solucionar los problemas de los bancos de provincias. 

El señor Pres idente expresa que se r emi t i r án los oficios pedidos, 
en nombre del señor Senador. 
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ORDEN DEL DIA 

No hay asuntos en tabla. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de una indicación del señor Mar iones pa ra que se envíe 
oficio, en su nombre, al señor Director de Vialidad a f in de que adopte 
las medidas necesar ias p a r a r e p a r a r el camino de Tomé a Caleta Cochol-
güe, en el depar t amento de Tomé. 

El señor Pres iden te mani f i e s ta que se d i r ig i rá el oficio solicitado, 
en nombre del señor Senador. 

Se acuerda suspender la sesión has ta las 17 horas , p a r a proceder a la 
elección de Consejero en representación del Senado, an te el Banco Central 
de Chile, ,y levantar la una vez que ésta se haya efectuado. 

Reanudada, se efectúa la votación pa ra elegir Consejero, en repre-
sentación del Senado, an te el Banco Centra l de Chile y resul ta elegido 
el H. Senador señor Salvador Allende, por 18 votos a f avo r y 3 en blanco. 

Con el asent imiento unán ime de la Sala, usa de la pa labra el señor 
Rodríguez y se r e f i e re a la huelga del Magis ter io Nacional. 

Expresa que el problema del p rofesorado se ha originado, funda -
mentalmente , por dos razones : una de índole económico, mot ivada pol-
las b a j a s ren tas que perciben, y la otra , por defender el principio de 
Es tado docente. 

Critica la act i tud del Minis t ro de Educación Pública f r e n t e a estos 
acontecimientos y comenta el D. F. L. N? 8, que permi te t r a s l ada r pro-
fesores de un punto a otro de la República, sin aviso previo. 

Por último, solicita se d i r i j a oficio, en su nombre, al señor Ministro 
del In te r ior t ranscr ib iéndole sus observaciones. 

El señor Pres idente mani f i e s ta que se enviará este oficio, en nombre 
del señor Senador. 

Por el asent imiento unán ime de la Sala, se acuerda concederles el 
uso de la pa labra a los señores Agu i r r e Doolan y Acha rán Arce. 
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Usa de la p a l a b r a el señor A g u i r r e Doolan y m a n i f i e s t a que el 
P a r t i d o Radica l , en sesión ce lebrada ayer por su a u t o r i d a d m á x i m a , 
estudió el p rob lema re lac ionado con el confl ic to del Magi s t e r io Nacional , 
y que, sobre es ta m i s m a m a t e r i a , la Sala de Dipu tados Radica les hab ía 
p lan teado la necesidad de que se l legara a un acuerdo e n t r e las a u t o r i d a d e s 
y el p ro fe so rado , que pus ie ra f i n a esta s i tuación. 

F i n a l m e n t e , expresa su adhes ión a lo expues to por el señor Rodr í -
guez, y p ide se d i r i j a oficio al señor Min i s t ro del I n t e r i o r y al de E d u -
cación Públ ica sol ici tándoles se busque una solución adecuada a este g r a v e 
p rob lema nacional . 

El señor P r e s i d e n t e expresa que se e n v i a r á n los oficios solicitados, 
en n o m b r e del señor Senador . 

E n seguida , usa de la p a l a b r a el señor A c h a r á n Arce , quien i m p u g n a 
a lgunos conceptos que el señor Rodr íguez m a n i f e s t a r a acerca del señor 
Min i s t ro de Educac ión Públ ica . 

Des taca el señor Senador la labor cumpl ida por el señor Min i s t ro 
de Educac ión Públ ica como f u n c i o n a r i o de la E m p r e s a de los F e r r o c a r r i l e s 
del E s t a d o y como Rector de la Un ive r s idad Técnica Feder i co S a n t a 
Mar í a . 

Con mot ivo de las p a l a b r a s del señor A c h a r á n Arce, in te rv iene ade-
más , y b revemente , el señor Rodr íguez . 

A cont inuación, el mi smo señor A c h a r á n Arce se r e f i e r e a d ive r sas 
neces idades de la p rovinc ia de Valdivia , y a la u rgenc ia que exis te en 
que se dé cumpl imien to a la ley que des t ina fondos p a r a rea l i za r ob ra s 
públ icas en esa zona. Cal i f ica de i n d i f e r e n t e la ac t i tud del señor Min i s t ro 
de Obra s Públ icas , del Di rec to r de Via l idad y del Subsec re t a r io de ese 
Minis ter io , por la f a l t a de preocupac ión con que, a su juicio, h a n abo rdado 
dichos p rob lemas . 

P ide se r e m i t a n oficios, en su nombre , al señor Min i s t ro de O b r a s 
Púb l icas p a r a dar le a conocer el sen t i r de la provinc ia de Valdivia f r e n t e 
a sus neces idades y p a r a sol ic i tar le que se adop ten las med idas del caso 
p a r a que se i nv i e r t an los r ecursos que des t ina la ley p a r a la e jecución 
de obras públ icas en esa provinc ia . 

E l señor P r e s i d e n t e expresa que se e n v i a r á n los oficios solici tados, 
en n o m b r e del señor Senador . 

Se l evan ta la sesión. 
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D O C U M E N T O S 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER-

VACIONES DEL SEÑOR MARTINEZ SOBRE 

SITUACION DE OCUPANTES DE POBLA-

CIONES DE LA CAJA DE PREVISION DE 

LOS CARABINEROS 

Sant iago , 12 de niti yo de 1960. 
Cúmpleme r e f e r i r m e a la nota de V. E . 

N 9 303, de l 9 de marzo úl t imo por la cual 
tuvo a bien r e c a b a r del i n f r a s c r i t o , a pe-
t ición del Honorab le Senador don Car los 
Alber to Mar t ínez , un i n f o r m e acerca de la 
posible not i f icac ión de desalojo que se ha-
b r í a hecho a los ac tua les ocupantes de las 
casas de las poblaciones "Macu l" , "Chaca -
buco", "Cer r i l los" y " S a n Diego", de la 
C a j a de Prev i s ión de Carab ine ros . 

Sobre el pa r t i cu l a r , t engo el honor de 
i n f o r m a r a V. E . que, de c o n f o r m i d a d con 
lo expresado por la C a j a de Prev i s ión men-
cionada, en oficio N 9 11161, de 7 del ac-
tual , se ha podido concluir que no se han 
e fec tuado not i f icac iones de desalojo a nin-
g ú n ocupan te que haya cumplido con los 
requis i tos que se exigen p a r a ser ac reedor 
a la en t r ega de una vivienda en a r r i endo . 

P o r o t ra pa r t e , la c i tada Ins t i tuc ión ha 
ins inuado la posibi l idad de que el Hono-
rab le Senador Mar t í nez espec i f ica re aque-
llos casos que han merecido su a tención, 
por cuan to es t ima que las i n fo rmac iones 
que se le h a n p roporc ionado al respecto 
son e r r a d a s . 

Sa luda a t e n t a m e n t e a V. E . 
(Edo . ) : Sótero del Río Gundián. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA CON 

EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIO-

NES DEL SEÑOR CHELEN SOBRE EMPRE-

SA NACIONAL DE MINERIA 

Sant iago, 12 de mayo de 1960. 
Tengo el ag rado de acusa r recibo de su 

oficio N 9 412 de 26 de abr i l pasado, refe-
r en t e í'. la solicitud f o r m u l a d a por el Ho-
norab le Senador don A l e j a n d r o Chelén. en 
relación con el es tablec imiento por par te de 
la E m p r e s a Nac iona l de Miner ía , de u n 

poder c o m p r a d o r de f i e r r o en las provin-
cias de Ata cama y Coquimbo. 

Sobre el pa r t i cu l a r me es g r a t o manifes-
t a r a Y. E., que se ha solicitado a la Em-
presa Nacional de Miner ía que tome en 
consideración las observaciones formula-
das por el Honorab le Senador sobre esta 
m a t e r i a . 

Dios g u a r d e a V. E . 
(Fdo . ) : Roberto Ver gara Herrera. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-
CAS CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB-
SERVACIONES DEL SEÑOR TARUD SOBRE 

ARREGLO DEL CAMINO COIRON AL, EN 
YERBAS BUENAS 

Sant iago , 16 de mayo de 1960. 
A pet ición del Honorab le Senador don 

R a f a e l T a r u d , /V. S. ha tenido a bien di-
r i g i r al suscr i to el oficio N 9 215, de 14 
de enero últ imo, por el que solicita la re-
parac ión del camino denominado Coironal, 
que une l a estación de f e r r o c a r r i l e s de Pu-
t a g á n con ei pueblo de Y e r b a s Buenas, en 
el d e p a r t a m e n t o de L ina re s . 

Al respecto, debo m a n i f e s t a r a V. S. 
que pa r a d e j a r en buenas condiciones de 
t r ans i t ab i l idad en toda época, al citado 
camino, es necesar io e j e cu t a r t r a b a j o s por 
la suma de E 9 10.927,20, según presupues-
to confeccionado por la Dirección de Via-
lidad, dependien te de este Minis ter io . 

Lamen tab l emn te , la f a l t a de recursos no 
permi te , por ahora , a b o r d a r dichos traba-
jos, los que se t e n d r á n p resen te en futu-
ros planes de la r e f e r i d a Dilección. 

Dios g u a r d e a V. S. 
(Fdo . ) : Pablo Pérez Zañartu. 
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4 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB-

SERVACIONES DEL SEÑOR TARUD, SOBRE 

OBRAS PUBLICAS EN COMUNA DE PICA 

Santiago, 16 de mayo de 1960. 
Con oficio N<? 340, de 7 de abri l del pre-

sente año, V. S. ha tenido a bien di r ig i rse 
al suscri to a nombre del Honorable Sena-
dor señor Raúl Ampuero , solicitando que 
se envíen a esa Honorable Corporación los 
antecedentes relacionados con el in fo rme 
entregado a este Minister io por el Ingenie-
ro señor Raúl Mart icorena, acerca del 
aprovechamiento de las aguas del río Pi-
ga, de la provincia de Tarapacá . 

Sobre el par t icu lar , cúmpleme i n f o r m a r 
a V. S. que, no obstante encont rarse ter -
minados los t r a b a j o s topográf icos confec-
cionados por el Constructor Civil señor 
Raúl Mar t icorena , desde comienzos del año 
próximo pasado, la carencia de datos hi-
drológicos f idedignos no había permit ido 
dar t é rmino al i n fo rme f ina l sobre este 
proyecto, ya que era indispensable dispo-
ner de una estadíst ica h idrométr ica más 
completa a f in de decidir el caudal con que 
se proyec tar ían las obras. Ya estos incon-
venientes es tán subsanados y el i n fo rme 
final se encuent ra en carác ter de recono-
cimiento y no ele proyecto defini t ivo en su 
última etapa. 

Sin embargo, me es gra to dar ant icipa-
damente a V. S. los s iguientes datos bá-
sicos : 

Gasto del proyecto : 100 1/seg. 
Zona de Riego: 150 Hás. ubicadas en los 

alrededores del Oasis de Pica. 
Boca toma: E n Ojos de Piga a 4.184 m. 

s. n. m. 
Longi tud de la aducción: 88 K. en ca-

ñería. 
Costo a p r o x i m a d o de las obras 

E<? 3.500.000. 
Dios gua rde a V. S. 
(Fdo.) : Pablo Pérez Zañart-u. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR DURAN, SO-

BRE MURAL DE MOTIVOS ARAUCANOS PA-

RA EL EDIFICIO DEL CORREO DE TEMUCO 

Santiago, 16 de mayo de 1960. 
E n atención al oficio N? 359, de 19 de 

abri l próximo pasado, por el cual V. S. ha 
tenido a bien di r ig i rse a esta Secre tar ía 
ele Estado, a nombre del Honorable Sena-
dor clon Julio Durán , solicitando que se 
destine la suma de E? 2.000 pa ra la eje-
cución de un mura l con motivos a rauca-
nos, proyectado pa ra el edificio de Correos 
y Telégrafos de Temuco, cúmpleme mani-
f e s t a r a V. S. que, tan pronto como la Di-
rección de Arqui tec tu ra cuente con el f i-
nanciamiento necesario p a r a la t e rmina -
ción de dicha obra, consul tará la ejecución 
del mura l solicitado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Pablo Pérez Zañartu. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB-

SERVACIONES DEL SEÑOR RODRIGUEZ, 

SOBRE NUEVO LOCAL PARA ESCUELA DE 

PESCA DE MEHUIN 

Santiago, 16 ele mayo de 1960. 
A petición del Honorable Senador se-

ñor Aniceto Rodríguez, V. S. tuvo a bien 
solicitar de este Ministerio, por oficio N 9 

360, de 19 de abri l último, que se adopten 
le.s medidas necesarias pa ra l lamar a pro-
puestas públicas pa ra la construcción del 
nuevo local de la Escuela Vocacional de 
Pesca N? 56, de Mehuín. 

Sobre el par t icu lar , puedo i n f o r m a r a 
V. S. que aunque se encuentra t e rminado 
el proyecto respectivo, no es posible por 
ahora solicitar propues tas debido a que 
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los fondos de que dispone la Dirección de 
Arqu i t ec tu r a , dependien te de esta Secre-
t a r í a de Es tado , es tán t o t a lmen te compro-
metidos. 

Sin embargo , puedo a g r e g a r a V. S. que 
la Escuela menc ionada se inc lu i rá en el 
p lan de obras del p róx imo año. 

Dios g u a r d e a V. S. 
(Fdo . ) : Pablo Pérez ZoSiartu. 

7 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB-

SERVACIONES DEL SEÑOR RODRIGUEZ SO-

BRE PAVIMENTACION Y OTRAS OBRAS EN 

LANCO 

Sant iago , 16 de mayo de 1960. 
E n a tención al oficio de V. S. N 9 362, 

de 19 de abr i l p róx imo pasado, por el que 
t iene a bien sol ic i tar del suscr i to , a nom-
b re del Honorab le Senador don Aniceto 
Rodr íguez , que se e j ecu ten o b r a s de pav i -
men tac ión en la comuna de Lanco, t engo 
el a g r a d o de i n f o r m a r a V. S. que la Di-
rección de Pav imen tac ión U r b a n a , depen-
diente de este Minis ter io , d ispone de 
E 9 6.000,— p a r a e j e c u t a r ob ra s en dicha 
comuna, las que se l l eva rán a cabo en la 
p r ó x i m a p r i m a v e r a . 

Dios g u a r d e a V. S. 
(Fdo . ) : Pablo Pérez Zañartu. 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 

CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER-

VACIONES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE 

RECURSOS PARA ALUA]AMIENTO DEL LI-

CEO DE TOCO PILLA 

Sant iago , 13 de mayo de 1960. 
E n respues ta al Oficio de esa Honora -

ble Corporac ión re lacionado con las nece-
s idades u rgen te s de mobi l iar io escolar pa-
r a do ta r al edif icio que se rá entregado al 
f u n c i o n a m i e n t o del Liceo de Tocopilla 

puedo i n f o r m a r a US. que este Ministerio 
ha d ispues to hace r en t r ega a ese estable-
c imiento de 200 juegos de mesas y sillas 
p a r a d a r cumpl ida sa t i s facc ión a lo soli-
ci tado en el Oficio de la re fe renc ia . 

Sa luda a t te . a US. 
(Fdo . ) : Francisco Cereceda C. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 

CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB-

SERVACIONES DE LOS SEÑORES BARRUE-

TO Y PALACIOS, SOBRE LOCAL PARA LA 

ESCUELA N' 13 DE LAJA 

Sant iago , 13 de mayo de 1960. 
E n relación con los oficios Nos. 335 y 

355 del Honorab le Senado, sobre construc-
ción de la Escue la N 9 13 de La L a j a , ten-
go el a g r a d o de poner en conocimiento de 
US. que a pet ic ión de es te Ministerio, la 
Sociedad C o n s t r u c t o r a de Establecimien-
tos Educac iona les ya es tá preocupada del 
p rob lema del local de es ta escuela y la ha 
incluido en su P lan de T r a b a j o del pre-
sente año. A c t u a l m e n t e es tá es tudiando la 
m e j o r f o r m a de proceder , — p u e s en prin-
cipio se hab ía hab lado de a m p l i a r el lo-
cal, pero lo que m á s conviene según los es-
tud ios técnicos prac t icados , es ir a la cons-
t rucc ión de un nuevo edificio. 

Sa luda a t te . a US. 
(Fdo . ) : Francisco Cereceda C. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DE TIERRAS Y CO-

LONIZACION CON EL QUE ESTE CONTES-

TA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR RO-

DRIGUEZ SOBRE PROBLEMAS DE LA PO-

BLACION DE COCHAMO 

A petición del Honorab le Senador don 
Aniceto Rodr íguez , se ha di r ig ido a esta 
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Secretaría de Estado, el Oficio N? 349, de 
19 de abri l del año en curso, en el cual 
solicita se adopten las medidas per t inen-
tes pa ra o torgar t í tulos de dominio a los 
ocupantes de t e r renos fiscales del pueblo 
de Cochamó, depa r t amen to de Llanquihue. 

Sobre el pa r t i cu la r tengo el honor de 
t ranscr ibi r a V. S. lo in fo rmado por la Di-
rección de T i e r r a s y Bienes Nacionales, 
en Oficio N? 2483, de 4 de mayo del año 
en curso, cuya p a r t e per t inente dice a s í : 

"Al respecto, esta Dirección de T i e r r a s 
y Bienes Nacionales, t iene el honor de in-
formar a US., que los t e r renos del pue-
blo o caserío de Cochamó es ta r ían afectos 
a los t í tulos del f u n d o Rehuelhué de la 
Comunidad Halle. 

Dicha comunidad ha pedido el recono-
cimiento de validez de sus tí tulos, según 
expediente que se encuent ra en t r a m i t a -
ción, y en el cual se cons iderará la s i tua-
ción de los ocupantes del f u n d o Rehuelhué 
y del pueblo de Cochamó: 

E n todo caso, an tes de que se deniegue 
el reconocimiento de los t í tulos respecto 
al Fisco, de las pa r t e s ocupadas por ex-
traños, y se inscr iban esos predios a su f a -
vor, no es posible o to rgar t í tulos de do-
minio en el pueblo de Cochamó". 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Julio Philippi Izquierdo. 

11 

OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD CON EL 

QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVA-

CIONES DEL SEÑOR BARRUETO SOBRE' 

CIERRE DEL DISPENSARIO DE LA MISION 

ARAUCANA DE CHOLCHOL 

Dr. Gustavo Fr icke S., Director Gene-
val del Servicio Nacional de Salud saluda 
muy a t en t amen te al señor H e r n á n Bor-
chert Ramírez, Secretar io de la Cámara 
de Senadores, acusa recibo de su amable 

nota de fecha 4 del mes en curso, rela-
cionado con el cierre del Dispensar io que 
la Misión Araucana mánten ía en la loca-
lidad de Cholchol. Se complace en mani-
fes ta r le que con sumo interés se ha im-
puesto de su contenido y de inmediato se 
ha oficiado en el carác ter de u rgen te al 
señor Director de la X Zona de Salud de 
quien se espera su in fo rme por corres-
ponder el problema a la Zona de su ju-
risdicción. 

Sant iago, 11 de mayo de 1960. 
(Fdo.) : Gustavo Fricke. 

12 

OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DEL RE-

GISTRO CIVIL E IDENTIFICACION CON EL 

QUE ESTE DA CONTESTACION A OBSER-

VACIONES DEL SEÑOR BARRUETO SOBRE 

TRASLADO DE LAS OFICINAS DE REGIS-

TRO CIVIL E IDENTIFICACION DE 

ERCILLA 

Sant iago , 11 de mayo de 1960. 
Tengo el ag rado de contes tar su comu-

nicación de fecha 4 del mes en curso, por 
medio de la cual se re f i e re a una petición 
que ha formulado el Honorable Senador 
don Edga rdo Ba r rue to Reeves, en el sen-
tido de solicitar a esta Dirección General , 
se a rb i t r en las medidas necesar ias con el 
f in de acelerar el t ras lado de la Oficina 
del Regis t ro Civil de Ercil la , a la depen-
dencia que le ha cedido la I. Municipal idad 
de esa localidad. 

Al respecto, el suscri to cumple con ma-
n i fe s t a r a Ud. que la Oficina del Regis-
t ro Civil en referencia , cuenta en la ac-
tual idad con un mobiliario que no es po-
sible adap ta r lo al nuevo local, razón pol-
la cual el suscri to se ha dirigido con esta 
misma fecha al Oficial Civil de Ercil la, 
impar t iéndole las instrucciones del caso, 
con el f in de obtener a la mayor b revedad 
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muebles adecuados y proceder de inme-
diato a t r a s l a d a r dicha Of ic ina a su nue-
va dependencia , hecho del cual se d a r á 
cuenta a Ud. o p o r t u n a m e n t e . 

Le saluda con especial a tención a Ud. 
(Fdo . ) : Fernando Montaldo Bustos. 

13 

INFORME DE LA COñIISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFI-

CA EL DECRETO N" 3.690, QUE REFUNDIO 

LA LEGISLACION SOBRE NACIONALIZA-

CIONES 

Honorab le S e n a d o : 
V u e s t r a Comisión de Gobierno t i ene el 

honor de i n f o r m a r o s el proyecto de la Cá-
m a r a de Dipu tados sobre modi f icac ión de 
la legislación v igente sobre nacional iza-
ciones. 

La inicia t iva en i n f o r m e t i ende a f ac i -
l i t a r el o to rgamien to de c a r t a s de nacio-
nalización haciendo m á s r á p i d a y expe-
di ta su t r a m i t a c i ó n m e d i a n t e la s impl i f i -
cación de los t r á m i t e s a que deben some-
t e r s e las solici tudes r e spec t i va s ; la sup re -
sión de di l igencias que en la p rác t i ca re-
su l tan dupl icadas y, por lo t an to , innece-
sa r i a s ; la e l iminación de exigencias o re-
quisi tos inút i les y la f i j a c i ó n ele plazos a 
las Of ic inas o Servicios que deben i n f o r -
m a r las solicitudes. 

D u r a n t e el es tudio de este proyecto, la 
Comisión contó con la colaboración del Je-
f e del D e p a r t a m e n t o de E x t r a n j e r í a del 
Minis te r io del In t e r io r . 

La u n a n i m i d a d de vues t r a Comisión con-
s ideró muy conveniente la idea contenida 
en el proyecto, pues t i ende a f a c i l i t a r la 
nacional ización de los e x t r a n j e r o s que h a n 
i n m i g r a d o a nues t ro pa ís y, por ende, a 
e s t imu la r su incorporac ión a la vida so-
cial y polít ica de Chile como una conse-
cuencia de su in t eg rac ión en la vida eco-
nómica de n u e s t r a p a t r i a . 

A p r o b a d a en genera l es ta iniciativa, en 
su estudio p a r t i c u l a r se le i n t r o d u j e r o n di-
ve r sas modi f icac iones que vues t r a Comi-
sión consideró indispensables . 

El acáp i te inicial de su ar t ículo 1?, qU e 

pasó a ser único como consecuencia de ha-
berse dado el c a r ác t e r de t rans i to r io al 
a r t í cu lo 29 , f u e modi f icado p a r a refer i r -
se al Decreto Ley N 9 747 de diciembre 
de 1925, que es el t ex to legal que regla-
m e n t a la nacional ización de ex t ran je ros 
y no ún i camen te el Decre to Supremo N9 

3.690 que sólo f i j ó su tex to re fundido . 

La p r i m e r a de las enmiendas introduci-
das por el proyecto de la C á m a r a de Di-
putados , consiste en subs t i t u i r el N 9 1 del 
a r t ícu lo 3 9 de la legislación vigente, que 
p roh ibe el o to rgamien to de la nacionali-
dad chilena a los e x t r a n j e r o s que hayan 
sido condenados o estén procesados por 
c r ímenes o s imples delitos, con el objeto 
de p e r m i t i r que se conceda a los que ha-
yan sido condenados por s imple delito, una 
vez t r a n s c u r r i d o s cinco años desde el cum-
pl imiento de la condena respect iva . 

E s t a modi f icac ión f u e rechazada por 
vues t r a Comisión, pues considera que, si 
bien es ju s to y úti l f ac i l i t a r el otorgamien-
to de la nac ional idad chilena a los elemen-
tos dignos que cons t i tuyen un valioso apor-
te a n u e s t r a P a t r i a , no es conveniente po-
s ib i l i ta r la concesión de n u e s t r a naciona-
l idad a e x t r a n j e r o s cuya conducta no ha 
sido i r reprochable . 

D u r a n t e el debate producido respecto 
ele esta modif icación, a petición del Hono-
rab le Dipu tado señor De la Presa , quien 
expresó el t emor de que la prohibición re-
f e r i d a se h ic ie ra extens iva a los condena-
dos por cuasideli tos, se acordó d e j a r cons-
tanc ia en el i n f o r m e de que, a juicio de la 
Comisión, la prohibic ión de o to rga r la na-
cional idad chilena sólo alcanza a los con-
denados o procesados por c r ímenes o sim-
ples delitos y no a los condenados o pro-
cesados por cuasideli tos. 

A cont inuación f u e a p r o b a d a la enmien-
da del encabezamiento del ar t ículo 49, que 
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tiene por objeto establecer que los resi-
dentes en el depar t amento de Sant iago 
presentarán sus solicitudes de nacionali-
zación en el Minister io del In ter ior , con 
]o cual se evita p a r a ellos la concurrencia 
previa a la In tendencia , la que a su vez 
debe enviarla al Ministerio indicado. 

E n seguida, el proyecto sust i tuye la le-
tra i) del ar t ículo 4?, cuyo texto vigente 
exige que se acompañen a la solicitud los 
papeles de identidad personal otorgados 
por las au tor idades del país de or igen o 
de las de su últ ima residencia antes de 
venir a Chile, por o t ra en que se estable-
ce que deberá acompañarse un cer t i f icado 
de Impuestos In t e rnos que acredi te capi-
tal, r en ta y es ta r al día en sus obligacio-
nes t r i bu ta r i a s . 

En realidad, no se t r a t a p rop iamente 
de una sust i tución, sino de la supresión 
de un requisi to y el establecimiento de 
otro to ta lmente dist into. 

P a r a supr imi r la exigencia de acompa-
ñar los papeles de identidad, la Cámara 
de Diputados tuvo presente que los mis-
mos antecedentes u otros s imilares deben 
haberse presentado antes, pa ra obtener la 
residencia, por lo que resul ta r edundan te 
volverlos a exigir . 

Consideramos que no es conveniente 
suprimir , lisa y l lanamente, la presenta-
pión de dichos antecedentes, toda vez que 
son indispensables p a r a la debida indivi-
dualización del sol ic i tante; pero, a tendida 
la c i rcunstancia de que es inoficioso exi-
girlo dos veces, acordamos modi f icar la 
disposición en el sentido de establecer que 
no será necesario acompañar los cuando ha-
yan sido presentados al obtener la resi-
dencia def ini t iva . 

E n cuanto al establecimiento del requi-
sito ele acompañar el cer t i f icado de Im-
puestos In ternos , sobre el capital , r en t a y 
pago de t r ibutos , la Comisión acordó acep-
tarlo como una nueva letra del ar t ículo 4?. 

Dejamos constancia de que no se t r a t a 
propiamente de una nueva exigencia, lo 
que sería cont rar io al propósito de simpli-

f i ca r las t rami tac iones per t inentes , sino 
de establecer en la propia ley esta obliga-
ción, que hoy r ige en v i r tud de la potes-
tad reg lamenta r ia del E jecu t ivo y que es 
indispensable, pues los derechos que de-
ben paga r se por la ca r t a de nacionaliza-
ción están f i j ados en relación con la ren ta 
del interesado. 

La modificación que sigue consiste en 
sus t i tu i r la letra k) del mismo art ículo 
4?, pa ra reemplazar la exigencia actual de 
informaciones de la policía de cada uno 
de los puntos de la República en que hu-
biere vivido el e x t r a n j e r o du ran t e su per-
manencia en Chile, por un cer t i f icado de 
antecedentes, detallado y completo, expe-
dido por el Gabinete Centra l de Ident i f i -
cación. 

E s t a modificación que f u e aprobada en 
los mismos té rminos en que viene redac-
tada, cont r ibui rá poderosamente a dar 
mayor rapidez y expedición a la t r a m i t a -
ción de la ca r t a de nacionalidad, sin me-
noscabar los antecedentes necesarios pa-
ra otorgar la , ya que el cer t i f icado del Ga-
binete Centra l de Ident i fcación contendrá 
todos los datos que pudiera proporc ionar 
la policía. 

La últ ima enmienda que se introduce 
al art ículo 49, que f u e aprobada sin mo-
dificaciones, supr ime las le t ras e) y m) 
actuales, las que exigen, respect ivamente , 
"otros antecedentes que est ime oportuno 
conocer respecto a los servicios que pueda 
haber pres tado el solicitante a insti tucio-
nes nacionales o al país en genera l " y, 
"duplicado de la f icha dactiloscópica otor-
gada por un Gabinete dependiente del 
Servicio de Ident i f icación" . La p r imera de 
estas exigencias es completamente inútil 
y la segunda ha quedado reemplazada con 
ven ta j a s por la nueva redacción de la le-
t r a k ) . 

Seguidamente, se reemplazan los ar t ícu-
los 51? y 61? de la ley vigente y en los nuevos 
textos, jun to con man tene r los requisi tos 
esenciales pa ra un cabal conocimiento de 
los antecedentes de los interesados, se 
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s impl i f ica en f o r m a decisiva la t r a m i t a -
ción a d m i n i s t r a t i v a de las sol ici tudes y se 
f i j a n plazos p a r a que las au to r i dades emi-
t a n los i n f o r m e s que deben evacuar . 

Es tos a r t ícu los f u e r o n ap robados con 
modi f icac iones de redacción. 

F ina lmen te , se a g r e g a un ar t ícu lo nue-
vo,-por el cual se f i j a en un año la validez 
de los documentos que deben a c o m p a ñ a r s e 
a la solicitud, p a r a ev i t a r el obtener los 
nuevamen te cuando la dilación en el des-
pacho de la ca r t a haya hecho que p i e r d a n 
su ef icacia . Además , s u p r i m e la mención 
de "nac ional izado chi leno" u o t r a s seme-
j a n t e s que se e s t a m p a n en a lgunos ce r t i f i -
cados de ident idad , con el ob je to de no 
hacer d is t ingos inoficiosos y que d a n lu-
g a r a s i tuac iones moles tas p a r a los nacio-
nal izados. 

P o r úl t imo, en este mismo ar t ículo , se 
acordó una modif icac ión al a r t ícu lo 8 9 de 
la ac tua l ley, que no viene en el proyecto 
de la C á m a r a de Dipu tados , con el obje to 
de actual izar lo , ya que él se r e f i e r e a la 
ley N 9 6.026, sobre Segu r idad I n t e r i o r del 
Es tado , la que hoy es tá de rogada . 

E l ar t ículo 2?, que au to r i za al P r e s iden -
te de la Repúbl ica p a r a r e f u n d i r en un 
solo tex to las disposiciones v igentes sobre 
nacional ización, f u e ap robado como a r -
tículo t r a n s i t o r i o y con modi f icac iones de 
redacción. 

E n v i r t ud de las cons iderac iones an te -
r iores , t enemos el honor de r ecomendaros 
la aprobac ión del proyecto de la C á m a r a 
de Diputados , con las s igu ien tes modi f i -
caciones : 

Ar t í cu lo l 9 

P a s a a ser ar t ículo único. 
E l acápi te inicial, r edac t a r lo en los t é r -

minos que s i guen : 
"Artículo único.— In t rodúcense las si-

gu ien tes modi f icac iones al Decre to Ley N 9 

747, de 15 de d ic iembre de 1925, sobre 
nacional ización de e x t r a n j e r o s , cuyo tex-
to def in i t ivo y r e f u n d i d o f u e f i j a d o por el 
Decreto Supremo N 9 3.690, del Minis te-

rio del I n t e r io r , de 16 ele jul io de 1941:" 

S u p r i m i r la sus t i tuc ión del N 9 1 (jej 
a r t í cu lo 39 . 

Reemplaza r la sus t i tuc ión de la letra i) 
del a r t í cu lo 49, por lo s i gu i en t e : 

"Agrégase , a la le t ra i) del ar t ículo 49, 
sus t i tuyendo el pun to y coma ( ; ) f inal 
por un pun to seguido, la s iguiente f r a s e : 

"As imismo, e s t a r á n exentos de esta 
obligación los e x t r a n j e r o s que hayan 
acompañado los r e f e r i d o s papeles de iden-
t idad persona l a la solicitud de permanen-
cia d e f i n i t i v a ; " 

I n t e r ca l a r , después ele la f r a s e que dice 
" S u p r í m e n s e las l e t ras 1) y m ) del artícu-
lo 4 9 " , lo que s i gue : 

" A g r é g a s e al at ículo 49, como letra 1), 
la s igu ien te : 

"1) Cer t i f i cado de Impues tos Internos 
que ac red i te capi ta l y r e n t a y es ta r al día 
en el pago de los t r i b u t o s o legalmente 
exento ele dicho pago" . 

A g r e g a r , como inciso f i n a l del artículo 
que sus t i tuye al a r t ícu lo 59, el inciso pri-
mero del a r t ícu lo que reemplaza al artícu-
lo 69 . 

S u p r i m i r , en el a r t í cu lo que reemplaza 
al a r t ícu lo 69 , el inciso p r imero , el cual 
pasó a ser inciso f i n a l del 59, como lo 
d i j imos a n t e r i o r m e n t e . 

E n el inciso segundo de esta disposición, 
que pasa a ser inciso p r imero , reemplazar 
las p a l a b r a s "los a r t ícu los a n t e r i o r e s " por 
"el a r t ícu lo a n t e r i o r " . 
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E n el inciso tercero, que pasa a ser se-
gundo, reemplazar las pa labras "y si no 
]o hicieren", por estas o t r a s : "y, si así no 
]o hicieren,". 

In te rca lar a continuación, lo s iguiente : 
"Reemplázanse, en el ar t ículo 89, las 

palabras "ley N 9 6.026, de 11 de f eb re ro 
de 1937" por "ley N° 12.927, de 6 de 
agosto de 1958" y las pa labras "ca r ta de 
ciudadanía" por "ca r ta de nacionaliza-
ción". 

En la modif icación del ar t ículo 99 , reem-
plazar "Of ic ina Confidencial" por "la Ofi-
cina Conf idencia l" y "Depa r t amen to de 
Ex t r an je r í a ' ' por "el Depa r t amen to de 
Ex t ran je r í a" . 

Reemplazar la f r a s e " In t rodúcese como 
artículo nuevo el s igu ien te ;" por " In t ro -
dúcese, como art ículo 11, el s iguiente nue-
vo:" 

Art ículo 29 

Pasa a ser ar t ículo t rans i tor io , redac-
tado en los s iguientes t é r m i n o s : 

"Art ículo t rans i tor io . — Autor ízase al 
Presidente de la República pa ra que re-
funda en un solo texto las disposiciones 
(le la presente ley, las contenidas en el 
Decreto Ley N 9 747, de 15 de diciembre 
(le 1925, cuyo texto defini t ivo fue f i j a d o 
en el Decreto Supremo N 9 3.690 del Mi-
nisterio del In ter ior , ele 16 de julio de 
1941 y las demás vigentes sobre la mate-
ria". 

Sala de la Comisión, a 12 de mayo de 
1960. 

(Fdos.) : G. Rivera.—B. Larraín. C. A. 
Martínez.—R. Wachholtz.—Federico• Wa¡-
hr Leteíier, Secretar io . 
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INFORME DE LA COMISION IJE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE AU-

TORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

GORBEA PARA TRANSFERIR UN TERRE-

NO AL FISCO, DESTINADO A EDIFICIO 

PARA EL REGISTRO. CIVIL Y GABINETE 

DE IDENTIFICACION. 

Honorable Senado: 
Vues t ra Comisión de Gobierno t iene el 

honor de i n fo rmaros el proyecto ele ley ele 
la H. Cámara ele Diputados, por el cual se 
autoriza a la Municipal idad ele Gorbea pa-
ra t r a n s f e r i r g r a t u i t a m e n t e al Fisco un 
te r reno de su propiedad. 

La I. Municipal idad acordó esta cesión 
a título gra tu i to , con fecha Í6 de junio de 
1959. Se t r a t a de un t e r reno ele 15 met ros 
de f r e n t e por 25 met ros de fondo, con 
f r e n t e a la calle Ramón Fre i re , y que sir-
ve plenamente para el f in a que se le va a 
dest inar , encontrándose su inscripción de 
dominio libre de prohibiciones y gravá-
menes. 

La t r ans fe renc ia que el proyecto en in-
f o r m e autoriza, es con el exclusivo objeto 
de que se const ruya en el t e r r eno cedido 
un edificio en el cual func ionen los Servi-
cios locales clel Regis t ro Civil y el de Iden-
t if icación, solucionando así un grave pro-
blema que afec ta a estas Ofic inas públicas, 
ya que, en la actual idad, desarro l lan su 
labor en locales to ta lmente inadecuados 
para el efecto. 

Vues t ra Comisión consideró aceptable 
la iniciativa de ley en i n fo rme y os reco-
mienda, en consecuencia, su aprobación 
en los mismos términos en que viene fo r -
mulada. 

Sala de la Comisión, a 12 ele mayo de 
1960. 

(Fdos.) : G. Rivera.—B. Larraín.—C. A. 
Martínez.—R. Wachholtz.—Federico Wal-
icer Leteíier, Secretar io. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE AUTO-
RIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
PABLO PARA TRANSFERIR UN TERRENO 
AL FISCO, DESTINADO A OFICINAS DE 

CORREOS Y TELEGRAFOS. 

daros la aprobación del proyecto de ley 
en informe, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 12 de mayo de 
1960. 

(Fdos.) : G. Rivera.—B. Lar rain (j 
A. Martínez,—R. Wachhoítz. 

Honorable Senado: 
Vues t ra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de i n fo rmaros el proyecto de ley 
de la H. Cámara de Diputados, por el cual 
se autor iza a la Municipal idad de San Pa-
blo pa ra t r a n s f e r i r g r a t u i t a m e n t e un te-
r reno al Fisco. 

Es ta t r ans fe renc ia t iende a solucionar 
el difícil problema, creado a la Oficina de 
Correos y Telégrafos de esa localidad, de-
bido a lo inadecuado, estrecho y mal con-
servado del local que ac tualmente ocupa 
f r e n t e a la plaza, agravándose esta s i tua-
ción por cuanto dicho inmueble no admi te 
reparaciones de n inguna especie. A causa 
de estos inconvenientes, no puede desarro-
llar sus actividades en condiciones norma-
les. 

E n c i rcunstancias de que el Fisco no 
ha podido a r r e n d a r un edificio apropiado 
pa ra el func ionamiento de la Oficina de 
Correos por no exist ir en el pueblo inmue-
bles aptos pa ra ello y debido, además, al 
hecho de no disponer allí ele t e r renos f is-
cales, la I. Municipalidad de San Pedro, 
en conocimiento de lo anter ior , acordó ce-
derle un te r reno de 18 metros de f r e n t e * 
por 36,33 de fondo, con el exclusivo ob-
je to de que const ruya en él un nuevo edifi-
cio pa ra Correos y Telégrafos . Tanto la 
ubicación como las dimensiones de este 
predio son favorables al f i n que se persi-
gue. Sus títulos y demás antecedentes han 
sido revisados y encontrados conformes 
por el Consejo de Defensa del Es tado y 
la Dirección General de Correos y Telé-
g ra fos cuenta con los recursos necesarios 
para la construcción, provenientes del ren-
dimiento de la ley 11.867. 

Por las consideraciones expuestas, vues-
t r a Comisión de Gobierno acordó recomen-

16 

INFORME HE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE AUTO-
RIZACION .4 LA MUNICIPALIDAD DE PUN-
TA ARENAS PARA TRANSFERIR UN TE-
RRENO AL FISCO, DESTINADO AL REGIS-

TRO CIVIL Y AL GABINETE DE 
IDENTIFICACION. 

Honorable Senacío: 
Vues t ra Comisión de Gobierno tiene a 

honra i n fo rmaros el proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Pun ta Are-
nas para t r a n s f e r i r g r a tu i t amen te al Fis-
co un te r reno de su propiedad con el ob-
je to de dest inarlo a la construcción de un 
edificio pa ra el func ionamiento de las Ofi-
cinas locales clel Regis t ro Civil y del Ga-
binete de Identif icación. 

La donación de este predio viene a solu-
cionar el g rave problema' creado a estas 
Oficinas, por cuanto el propietar io del in-
mueble donde ac tua lmente funcionan a so-
licitado su rest i tución. El t e r reno que se 
t r a n s f i e r e f u e adquir ido por la I. Munici-
palidad de P u n t a Arenas en adjudicación 
que le hizo el Juzgado de Le t ras de esa 
ciudad, inscribiéndose el t í tulo de dominio 
de dicha Corporación a f o j a s 214 N° 373, 
clel Regis t ro de Propiedad de 1922 del 
Conservador de Bienes Raíces de Punta 
Arenas . 

No cuenta la Municipal idad con un lo-
cal adecuado pa ra dicho efecto, y a f in de 
evitar un entorpecimiento en el funciona-
miento de las Oficinas del Registro Civil 
y de la de Identif icación, acordó transfe-
r i r al Fisco el t e r reno en referencia , a fin 
de que se levante en él un edificio apto 
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para el f u n c i o n a m i e n t o n o r m a l ele las Ofi-
cinas a ludidas . 

Vues t r a Comisión es t imó plausible la 
iniciativa de ley en i n f o r m e y acordó re-
comendaros su aprobac ión , en los mismos 
té rminos en que viene f o r m u l a d a . 

Sala de la Comisión, a 12 ele mayo ele 
1960. 

(Fdos . ) : G. Rivera.—B. Larraín.— C. 
A. Martínez.—R. Wachholtz. — Federico 
W alicer LetelieiSecretario. 

1 7 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE EX-
PROPIACIONES DE TERRENOS EN FAVOR 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN FER-

NANDO. 

"Honorab l e S e n a d o : 
Vues t r a Comisión de Gobierno t i ene el 

honor de i n f o r m a r o s un proyecto de ley 
ele la H. C á m a r a de Diputados , por el 
cual se dec la ran de u t i l idad pública y se 
autoriza la exprop iac ión de t e r r e n o s en 
beneficio ele la Munic ipa l idad de San F e r -
nando. 

Los predios cuya expropiac ión se a p r u e -
ba se rán des t inados a la pro longación de 
la calle Ur r io la , hacia el n o r t e ele la Ave-
nida Manuel Rodr íguez , ele la c iudad de 
San F e r n a n d o . Su dueño se ha negado a 
concertar un acuerdo con la Munic ipal i -
dad, a f i n ele que ésta los adqu ie ra por 
compra. 

Los t e r r e n o s en r e f e r enc i a t ienen una 
superficie de 720 m e t r o s cuadrados , según 
consta en el i n f o r m e emit ido por el J e f e 
(le Obie;:; Munic ipa les respect ivo y los pla-
nos que se a c o m p a ñ a n , en los que se pue-
de comproba r le absoluta necesidad de 
proceder a t a ! expropiac ión, ya que, ac-
tualmente, exis te el t r azado de la calle 
Urriela, ¡¡scia Manuel Rodr íguez , pero no 
na ; ido p amble proceder a sn a o e r l u r a por 
«liiüto es" se r los es del dominio da (Ion 
üermsa C mse i les iva , nuien, como ya so 
lijo, se o 1 negado a. ana jema ríos. 

Is. ''a.M s de eai ' ided pública invocada 

p a r a p roceder a la exprop iac ión es evi-
dente, por cuanto , m e d i a n t e ella, se en-
t r e g a r á una i m p o r t a n t e vía ele comunica-
ción al uso público y que hoy no p r e s t a 
n ingún servicio a los pobladores . 

jsüi o t ra pa r t e , se c o n t r i b u i r á a per fec -
c ionar el p lano r egu lador de la comuna de 
San F e r n a n d o y, por ende, al p rog reso ur -
banís t ico de la c iudad. 

El p roced imien to que se emplea rá en 
la expropiac ión es el que contempla el 
Tí tulo X V del L ib ro IV del Código ele 
Procedimiento Civil. 

E n a tenc ión a las cons iderac iones ex-
pues tas , vues t r a Comisión acordó reco-
m e n d a r o s la aprobac ión del proyecto de 
ley en i n fo rme , en los mismos t é r m i n o s 
en que viene fo rmu lado . 

Sala de la Comisión, a 12 ele mayo de 
1960. 

(Fdos . ) : G. Rivera.—R. Wachholtz. — 
C. A. Martínez.—II. Larraín.— Federico 
Walkei• Leteíier, Sec re ta r io . 

18 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL-
TURA Y COLONIZACION RECAIDO EN EL 
PROYECTO QUE AFECTA AL USO PUBLICO 
LOS BIENES RAICES FISCALES, MEDIAN-

TE DECRETO SUPREMO. 

Honorab le S e n a d o : 
V u e s t r a Comisión de A g r i c u l t u r a y Co-

lonización ha conocido de un M e n s a j e del 
P re s iden t e de la Repúbl ica con el que ini-
cia un proyecto ele ley que a g r e g a un in-
ciso al a r t ícu lo 6<? clel D F L . 336, de 1953, 
pa r a p e r m i t i r que por Decre to S u p r e m o 
sean a fec tados al uso público los bienes 
raíces fiscales. 

E s t a inicia t iva obedece al hecho de que 
!•> Cemtraloría Genera l de la República, 
devolvió, sin t r a m i t a r , diversos decre tos 
d!d Min isíerio ele T i e r r a s y Colonización 
})".,' los qne se declaraba bienes naciona-
les de aso público las p rop iedades f i sca les 
s ' m u e m e m 1) El Cer ro San ta Lucís , de 
Coa'msHs de 1 ¡.,90 h e s i á r e s s mso Muui-
cspaüdad de esa comuna desea, mantened 
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como p a r q u e públ ico; 2) E n el acceso a la 
c iudad de A n t o f a g a s t a , la m a n z a n a 305 del 
P lano Regu lador de 2.264 m e t r o s cuadra -
dos, donde la Munic ip i l idad respec t iva tie-
ne el propósi to de cons t ru i r una p l aza ; 3) 
Una extens ión de 5.600 m e t r o s cuad rados 
den t ro de los t e r r e n o s que ocupa en Talca 
el Regimien to Chorri l los , que t an to la Mu-
nic ipal idad como el Reg imien to desean se 
habi l i te como calle, y 4) U n t recho de 
2.304 me t ros cuadrados en el P u e r t o de 
San Antonio , ac tua lmen te hab i l i t ado con 
j a rd ines , que cor re e n t r e el m a r y el ca-
mino a B a r r a n c a s y Llolleo, y va desde las 
inmediaciones de la Es tac ión de F e r r o c a -
r r i les al a t r a c a d e r o de lanchas , que la Mu-
nic ipal idad desea m a n t e n e r como paseo 
público. 

La dictación de estos decretos, por me-
dio de los cuales se p re t end ía d e s a f e c t a r 
de su condición de bienes f i sca les a los 
r e f e r idos predios , se f u n d a m e n t ó en el dic-
t a m e n N 9 55.862, de 12 de noviembre de 
1354, en el que la Con t ra lo r í a General , 
r econs ide rando su cr i te r io con t r a r io que 
había man ten ido desde 1947, a r g u m e n t a b a 
en esenc ia : 

l 9 — E l ar t ícu lo 589 del Código Civil lla-
ma gené r i camen te "b ienes nac iona les" a 
aquellos cuyo dominio per tenece a la Na -
ción toda , y d i s t ingue que son "de uso pú-
blico" si además su uso per tenece a to-
dos los hab i t an t e s , como el de calles, pla-
zas, puen tes y caminos y el m a r adyacen te 
y sus playas . Los bienes nacionales que 
no se ha l lan en ta les casos son "bienes f i s -
cales". 

2?—La afec tac ión de un bien f i sca l al 
uso público no a l t e ra su condición ju r íd i -
ca, pues pe rmanece como bien nacional . 

3 9 — L a dest inación en ta l sent ido de un 
bien f iscal no cons t i tuye un acto de ena-
jenación, pues to que el bien nacional "no 
se hace a j eno" , no cambia de pa t r imonio . 

4°—La Const i tución Polí t ica establece 
que sólo por ley se puede a u t o r i z a r la ena-
jenación de bienes clel E s t a d o (a r t ícu lo 
44, N 9 3 9 ) , y, en consecuencia, no es apli-
cable al caso esta l imitación, pues to que 

en él no se p roduce ena jenac ión sino mera 
a fec tac ión o cambio de dest ino o uso. 

5'?—Los ar t ícu los 60 y 71 de la Constitu-
ción e n t r e g a n la admin i s t r ac ión clel Esta-
do al P r e s i d e n t e de la Repúbl ica , quien en 
m a t e r i a de bienes del E s t a d o y conforme 
a lo dispuesto en el a r t ícu lo l 9 del DFL. 
336, de 1953, la e j e rce por in termedio del 
Minis te r io de T i e r r a s y Colonización. 

qp—No exis t iendo precepto legal que li-
mi te o condicione es tas a t r ibuciones del 
P re s iden t e de la Repúbl ica , se concluye que 
la des t inación ele un bien nacional al uso 
público debe cons ide ra r se como una de las 
f acu l t ades a d m i n i s t r a t i v a s del J e f e del Es-
tado. 

Los cua t ro decretos del Minis ter io de 
T i e r r a s y Colonización, que an tes señalá-
bamos, p r e sen t ado ahora al t r á m i t e de To-
ma ele Razón, f u e r o n devueltos por la Con-
t r a lo r í a Genera l y f u n d a m e n t a d a la nega-
t iva clel t r á m i t e en d i c t amen N 9 2977, de 
15 ele enero clel año en curso. 

El señor E n r i q u e Silva Cimma, Contra-
lor General , que asis t ió a vues t r a Comi-
sión, quien an tes había redac tado ya el 
d ic tamen del año 1947 que ese Organismo 
reconsideró en 1954, a r g u y e en síntesis 
como sigue en relación con el problema de 
la a fec tac ión al uso público ele un bien 
f i s ca l : 

l 9 — E l ejercicio de los derechos del Es-
tado sobre los bienes f i sca les se r ige por 
n o r m a s especiales de derecho público y su-
p le to r i amen te por las n o r m a s del derecho 
pr ivado . Los bienes nacionales ele uso pú-
blico se r igen en tocio lo que concierne a 
su admin i s t r ac ión , tuición y guarda , por 
leyes de derecho público, y en n ingún caso 
por las n o r m a s clel derecho pr ivado, s 

2 9 —Los bienes f iscales se encuen t ran en 
el comercio ju r íd ico clel derecho privado 
y pueden, por t an to , ser objeto de actos 
y declaraciones de. voluntad . P o r el con-
t ra r io , los bienes nacionales ele uso públi-
co se e n c u e n t r a n f u e r a del comercio hu-
mano, sin pe r ju i c io de que en determina-
dos casos puedan ser ut i l izados individual-
mente , sea por medio del permiso o de la 
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concesión, subordinados ese uso y goce in-
dividuales a la c i rcunstancia de que no se 
per turbe ni menoscabe el superior inte-
rés de los habi tantes , a quienes correspon-
da de derecho el uso común. Como conse-
cuencia ele su carác ter de incomercsabies, 
los bienes públicos no pueden, tampoco, 
ser embargados , expropiados ni hipoteca-
dos. 

39—Finalmente, los bienes f iscales pue-
den ser adquir idos por prescripción, no así 
los bienes públicos, ya que la prescripción 
supone la posesión ele una cosa que está 
en el comercio (ar t ículo 2498 del Código 
Civil). 

4 9 —De lo an ter ior resul ta que unos y 
otros bienes están sometidos a regímenes 
juridicos diversos, de donde la afectación 
al uso público de un bien fiscal a l tera sus-
tancialmente el régimen o condición ju r í -
dica de éste. 

"Y siendo así, la desafectación —dice el 
Contralor— sólo podría real izarse por me-
dio ele una ley, en v i r tud del principio ele 
que estando de terminado en la ley el ca-
rácter o condición jur íd ica de una cosa, 
el cambio o al teración de ese carác ter de-
ben ser objeto de otra ley". 

5°—Del hecho de que, en sentido ju r í -
dico, 11c haya enajenación, no se despren-
de necesar iamente que el acto de que se 
trata pueda considerarse como involucra-
do en las facul tades admin i s t ra t ivas del 
Presidente de la República. 

Es acto de adminis t rac ión, dice el señor 
Silva, aquel que, en general " t iene por ob-
jeto la gestión normal y corr iente tendien-
te a conservar , valorizar , explotar o hacer 
f ruc t i f i ca r un bien, de acuerdo con la na-
turaleza de éste, y sin comprometer g ra -
vemente su porvenir , caracter ís t icas todas 
estas que en el caso de afectación al uso 
público de un bien per teneciente al domi-
nio pr ivado del Es tado están lejos de reu-
nirse, ya que, como se ha visto, ese acto 
importa cambiar o a l t e ra r sustancialmen-
te la condición jur íd ica del bien, por lo que 
no puede ser considerado, en manera algu-
na, como acto ele mera adminis t rac ión del 

Pres iden te de la República". 
6 9 — E n el mismo número o9 del art ículo 

44 ele la Constitución Política, ya citado, 
se exige ley para el a r r endamien to o con-
cesión de bienes del Es tado por más ele 20 
años, '10 que a juicio del Contralor indica 
que tal destinación no es un mero acto de 
adminis t ración. La afectación de un bien 
fiscal al uso público es un acto de t ipo com-
para t ivo mayor que el o torgamiento ele tal 
concesión, puesto que al tera el régimen ju-
rídico del bien, conforme explicó en el pun-
to 4". 

El Contralor General, f ina lmente , se re-
mite a los fundamen tos del in fo rme de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Just ic ia de la H. Cámara de Diputados, ele 
27 de enero ele 1956, donde, evacuándose 
una consulta de esa Corporación se expre-
sa : 

l 9 — E l Estado, como persona jur íd ica de 
derecho público, desenvuelve su acción en 
dos sent idos: ejerce act ividades al m a r g e n 
del derecho común, y, también, se su je ta 
a éste cuando actúa en el dominio privado, 
en igualdad jur íd ica con los par t iculares . 

Posee pa t r imonios susceptibles de ava-
luación pecuniaria , cuales son el pa t r imo-
nio fiscal, "aquellos bienes y r en tas que le 
permi ten a tender a las necesidades de la 
Adminis t rac ión Pública y sobre los cuales 
t iene un dominio civil", y el pa t r imonio 
nacional ele uso público, que Ber the lemy 
define como "afecto al uso de tocios y no 
susceptible ele propiedad p r ivada" . 

2'-'—Los bienes nacionales de uso públi-
co están f u e r a del comercio humano. E n 
ellos, lo fundamen ta l reside en es tar afec-
tados a la necesidad específica ele servi r 
pa ra el uso de todos, y, a tendiendo a la 
doctr ina ele clon Manuel J a r a Cristi , la 
afectación es "el acto legislativo que saca 
clel comercio humano a un bien de te rmina-
do para darle el carác ter ele bien nacional 
ele uso público". 

39—Se requiere de ley, por tanto, p a r a 
va r i a r la condición jur íd ica de un bien del 
Estado. 

El señor Silva Cimma hizo presente, en 
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el seno de vues t r a Comisión, que no exis-
t iendo ley " g e n é r i c a " que p e r m i t a al P r e -
s idente de la Repúbl ica la a fec tac ión al uso 
público de un bien f iscal , la C o n t r a t a r í a 
Genera l no t o m a r í a razón de decre tos su-
p remos que t u v i e r a n esta f ina l idad , por los 
motivos ya expuestos . El caso ser ía dis-
t into, empero, si el legislador, exp re samen-
te, involucraba ta l acto den t ro de la po-
t e s t ad a d m i n i s t r a t i v a . No de otro modo se 
ha procedido, con el f i n de obviar incon-
venien tes mayores , en leyes genér i cas de 
expropiación, como las de F e r r o c a r r i l e s y 
o t ras . 

V u e s t r a Comisión tomó debida no ta de 
las doc t r inas j u r í d i c a s expues t a s y resol-
vió p roponeros la t r a m i t a c i ó n del proyec-
to en estudio a v u e s t r a Comisión de Cons-
t i tución, Legislación, Jus t i c i a y Reg lamen-
to, p a r a que i n f o r m e sobre la validez de 
es tas tes is an tes de resolver en de f in i t iva 
sobre la in ic ia t iva de ley en proyecto . 

Sin a v a n z a r s e a p ronunc i amien to algu-
no sobre la m a t e r i a , y sí solo 'en re lación 
con la p rac t i c idad o conveniencia del pro-
yecto en., estudio, al m a r g e n del aspecto 
cont rover t ido , en el seno de v u e s t r a Co-
misión se m a n i f e s t a r o n a lgunos pun tos de 
vis ta . 

El Honorab le Senador señor González 
M a d a r i a g a dis iente de la opinión de la m a -
yor ía de vues t r a Comisión y es t ima que el 
Congreso Nacional no debe ceder nuevas 
f acu l t ades al E jecu t ivo . 

Los Honorab les Senadores señores Cer-
da y García , en cambio, cons ideran que es 
necesar io legislar en el sent ido de au to r i -
zar al P r e s iden t e ele la Repúbl ica p a r a que 
por decreto sup remo pueda rea l iza r la afec-
tación, pero s iempre que esta a t r ibuc ión 
se l imite en f o r m a que ella sea aplicable en 
casos exp re samen te señalados. 

j íh quedado demos t r ado que, en genera] , 
••'>n lf..-- mncipal ida doa las que rec laman 
del E jecu t ivo ¡a afectación a; uso público 
de bienes riscal" en g r a n medid: ' momó-
das. por sil ¡"¡aciones que a vece," resu l tan 
s>a rado.ja íes. Ta!, por e jemplo, o!, caso que 
o ''roroa lo., j a r d i n " • del pasao a orilla..-', do' 

m a r en San Antonio . P o r q u e éste es un 
bien f iscal , la Munic ipa l idad no puede ha-
cer en él invers ión a lguna p a r a mantener 
sus p lantac iones , y el Fisco no cuenta con 
medios p a r a ello. 

Ot ro caso curioso, se p roduce cuando el 
E j ecu t ivo des t ina t e r r e n o s f iscales, como 
en Ar ica , p a r a la const rucción de nuevas 
poblaciones. La a p e r t u r a de calles y pla-
zas en estos t e r r e n o s deber ía hacerse por 
ley especial, en c i r cuns tanc ias que el Fis-
co es tá au to r izado p a r a ceder el dominio 
clel todo a los pa r t i cu la res . 

La mayor í a de v u e s t r a Comisión cree, 
pues, que es conveniente conceder al Pre-
s idente de la Repúbl ica la f acu l t ad de afec-
t a r al uso público los bienes f iscales, cuan-
do se cumplan d e t e r m i n a d a s condiciones 
que al efecto os p r o p o n d r á m á s adelante. 
E n el en t r e t an to , así ella como el Honora-
ble señor González M a d a r i a g a , esperan la 
resolución que adopte la Comisión de Cons-
t i tución, Legislación, Jus t i c i a y Reglamen-
to, respecto de los p u n t o s ju r íd icos contro-
ver t idos , p a r a da r conclusión a la tarea 
que tuvis te i s a bien encomendar le . 

Sala de la Comisión, a 11 de mayo de 
1960. 

(Fdos . ) : E. González M.— A. Cerda.— 
J. García.— Luis Valencia Avaria, Secre-
ta r io . 
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INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL-
TURA Y COLONIZACION RECAIDO EX EL 
PROYECTO SOBRE TRANSFERENCIA DE 
UN TERRENO .4 LA SOCIEDAD AGRICOLA 

DEL NORTE. UN LA SERENA. 

Honorab le Sonado: 
Vues t ra Comisión ¡lo1 A^r icu l fu• a y Co-

!oa ¡sac ióp. J¡a o a iiiiiado ¡¡o proyecto do la 
C á m a r a do L i p o t a d o s por oi ¡am so auto-
rixa al ÍVaaos-plo do i a- .o'apiibpca para 
t¡ a a.o avi s mi terreno, -ai i .a. arm '. a Ja 
m i o a d a o A poicóla <!U O r a o s 

! ,a propiedad ;-" oii'aoaP ¡ a oos-rs ' " 
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nombre de! Fisco y co r responde al lote 
¡ST9 62 de la Colonia Vegas S u r de La Se-
rena, con una cabida a p r o x i m a d a de echo 
hectáreas diez á reas , y la Sociedad bene-
f ic iar la debe des t i na r l a a rec in to de expo-
siciones. resolviéndose la t r a n s f e r e n c i a en 
caso con t ra r io . 

E s t e lote se en t r egó en 1S51 a la Direc-
ción Nac iona l de A g r i c u l t u r a , con el ob-
jeto de que i n s t a l a r a en él un Vivero y 
une, Es tac ión E x p e r i m e n t a l , sin pe r ju i c io 
de que lo u s a r a p a r a recinto de exposicio-
nes agr íco las o lo f a c i l i t a r a con este f i n a 
ent idades de es ta 'act ividad. Al año si-
guiente, la Dirección de A r q u i t e c t u r a ini-
ció la cons t rucc ión de d i f e r en t e s "stancls", 
pero la f a l t a de fondos obligó a suspende r 
los t r a b a j o s , quedando las cons t rucc iones 
en su obra g ruesa . Su valor comercial 
aprox imado es de E? 25.000 ac tua lmen te . 

E n 1959, la Sociedad Agr íco la del Nor -
te, en t idad p a r t i c u l a r que a g r u p a a los pe-
queños, med ianos y g r a n d e s ag r i cu l to re s 
de la zona, solicitó del Min is te r io de Agr i -
cultura la concesión g r a t u i t a de los t e r r e -
nos y const rucciones , b a j e compromiso de 
t e rmina r las obras , petición que la Of ic ina 
de Bienes Nac iona les de La Serena reco-
mendó f a v o r a b l e m e n t e , sug i r i endo se im-
pusieran a la Sociedad d e t e r m i n a d a s obli-
gaciones en o rden a esa t e rminac ión de las 
construcciones indicadas . 

El Min is te r io de A g r i c u l t u r a , sin em-
bargo, r e p a r ó el decreto cor respondien te 
por el que se o t o r g a b a la concesión, pues 
advir t ió que la Sociedad Agr íco la del Nor -
te deber ía r e c u r r i r al crédi to p a r a f i n a n -
ciar los t r a b a j o s , el que no ob tendr í a co-
mo m e r a conces ionar ia ; que las ob ra s en 
construcción en el lote se e s t aban des t ru -
yendo por efec tos de su inmediación al 
mar y por el abandono en que"'se hal lan, 
que incluso ha pe rmi t ido la sus t racc ión de 
gran p a r t e ele los ma te r i a l e s uti l izados, es-
pecialmente las p l anchas ele fono l i t a de los 
galpones, y que el Min is te r io de Agr icu l -
tura, como as imismo el cíe T i e r r a s , no es-
tán en condiciones de d i s t r ae r pe rsona l pa-
ra el cuidado y mantenc ión ele la parce la 
ni cuen t an con medios p r e s u p u e s t a r i o s pa-
ra el obje to . 

E n es tas condiciones, el Min is te r io pro-
puso la t r a n s f e r e n c i a g r a t u i t a del lote a la 
r e f e r i d a Sociedad, corno el medio m á s pro-
p io y conveniente p a r a sa lva r todas es tas 
d i f icu l tades , en ia cer teza ele e;oe la inst i -
tución, como p r o p i e t a r i a e i n t e r e sada di-
r e c t a m e n t e en su man tenc ión , h a r á real i -
dad la vigi lancia y p rogresos proyec tados . 

V u e s t r a Comisión, a la luz ele todos es-
tos antecedentes , cons idera t a m b i é n como 
indispensable la cesión del t e r r e n o y obras 
en él cons t ru idas , pues es evidente que, ele 
m a n t e n e r s e la s i tuac ión actual , esas ob ra s 
conclui rán por de s t ru i r s e en def in i t iva , sin 
h a b e r p res t ado m a y o r u t i l idad. La Socie-
dad Agr íco la del Nor te , por lo demás, es 
-ana ins t i tuc ión ele f o m e n t o es tablecida ha-
ce ya var ios años y son conocidas sus ac-
t iv idades y su exper ienc ia o r g a n i z a d o r a 
ele exposiciones y to rneos agr ícolas , ade-
m á s que, el a p o r t e que le r e p r e s e n t a esta 
t r a n s f e r e n c i a i n f l u i r á p o d e r o s a m e n t e en 
su desenvolvimiento y p rospe r idad . 

V u e s t r a Comisión, empero , e s t ima debe 
r e s g u a r d a r s e la posibi l idad ele que e! re-
cinto de la Expos ic ión ele Peñue las pueda 
ser ut i l izado t a m b i é n p a r a to rneos no 
agr ícolas , y con este f i n t iene a h o n r a pro-
poneros la ap robac ión del proyecto en in-
f o r m e con la s igu ien te modif icación : 

Ar t í cu lo 2" 

In t e r ca l a r , después ele Jas p a l a b r a s " r e -
cinto ele exposiciones", las s igu ien t e s : 
"agr íco las o i n d u s t r i a l e s " ; y, an t e s ele " f i -
nes análogos" , i n t e r ca l a r t a m b i é n la pre-
posición " a " . 

Sala de la Comisión, a 11 ele mayo ele 
1 960. 

(Fdos . ) : E. González M.—A. Cerra.— 
J. García.—Luis Valencia A., Secre ta r io . 
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MOCION DEL SEÑOR VIDELA LIRA SOBRE 

PENSION DE GRACIA A DOÑA JULIA ME-

LANIA ALFARO VIUDA DE ARCANDOÑA. 

Honorab le S e n a d o : 
La señora Ju l ia Melania A l f a r o es viu-

da de don José M a r í a A r g a n d o ñ a , quien, 
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por espacio de casi 30 años, desempeñó 
d ive r sas labores en la admin i s t r ac ión pú-
blica. 

E f e c t i v a m e n t e , el señor A r g a n d o ñ a f u e 
Teso re ro F isca l de Cachapoal , p r o f e s o r en 
Coquimbo y Combarba l á y Alcaide de la 
Cárcel de Concepción, r e spec t ivamente . 

Al fa l lecer el año 1959, no ha de jado a 
su viuda n ingún benef ic io previs ional ni 
b ienes de f o r t u n a que le p e r m i t a n e n f r e n -
t a r con t r a n q u i l i d a d sus ú l t imos años. 

La señora A l f a r o t iene en la ac tua l idad 
casi 70 años y su salud se encuen t r a que-
b r a n t a d a , lo que no le p e r m i t e desa r ro l l a r 
l abores r e m u n e r a t i v a s . 

E n a tenc ión a los servicies p r e s t ados al 
P a í s por el señor A r g a n d o ñ a y a la f a l t a 
ele r ecursos económicos en que se encuen-
t r a su v iuda, es t imo de jus t i c ia acud i r en 
su ayuda y, al efecto, t engo el honor ele 
p roponeros la aprobac ión del s iguiente 

Proyecto ele ley : 

"Articulo tínico.—Concédese, por grac ia , 
a doña Ju l ia Melan ia Al fa ro , viucla ele clon 
José María. A r g a n d o ñ a Alvarez , una pen-
sión mensua l de c incuenta escudos. 

E l gas to que s igni f ica la apl icación de 
la p r e s e n t e ley se i m p u t a r á al í tem respec-
t ivo de pens iones clel p r e supues to clel Mi-
n is te r io de Hac i enda" . 

(Fdo . ) : Hernán Videla Lira. 
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MOCION DEL SEÑOR RIVERA SOBRE PEN-

SION DE GRACIA A DOÑA MARIA MERCE-

CEDES PALACIOS ALEMPARTE. 

Honorab le Senado : 
La señor i t a M a r í a Mercedes Palac ios 

A lempar t e , h i j a de un ex Diputado, don 
Vicente Pa lac ios Wilson, hace años fal le-
cido, recibe u n a pensión de g r ac i a de 

E" 20,00, que le f u e concedida por Ley 
N1' 12.295, de 15 ele nov iembre ele 1956, en 
a tenc ión a que es invá l ida y por los ser-
vicios p re s t ados al P a í s po r su bisabuelo 
el Ten ien te Coronel de la. C a m p a ñ a de la 
Independenc ia clon José Anton io Alempar-
te Vial, que a d e m á s f u e r a por muchos 
años Inteclente ele Concepción, y por su 
abuelo, el Genera l de Divis ión don Vicen-
te Palac ios Baeza, que desempeñó el cargo 
ele General en J e f e del E j é r c i t o . 

La benef ic i a r í a , que es e n f e r m a , vive 
con su madre , que no t i ene otro recurso 
persona l que una modes ta pensión de ju-
bilación como f u n c i o n a r i a públ ica. 

La pensión de g r ac i a ele que actualmen-
te d i s f r u t a no le p e r m i t e s u f r a g a r sus gas-
tes, de ahí que es ele jus t i c ia elevar su 
monto a sesenta escudos mensua les . Ello 
se j u s t i f i c a po rque son muchos les moti-
vos que puede exh ib i r p a r a esta asisten-
cia, con los servicios p r e s t a d o s por miem-
bros ele su f ami l i a , que no d e j a r o n for tu-
na, lo que los enal tece a ú n más . 

P o r es tas consideraciones , vengo eñ pre-
s e n t a r el s igu ien te 

P royec to de ley 

"Articulo único.—Concédese, por gracia, 
una pensión ele sesenta, escudos (E'-1 60,00) 
mensuales , a la invál ida doña M a r í a Mer-
cedes Pa lac ios A l e m p a r t e , en atención a 
los servicios públicos p r e s t a d o s al País 
por su bisabuelo el Ten i en t e Coronel de la 
C a m p a ñ a de la Independenc ia e Intenden-
te de Concepción, clon José An ton io Alem-
p a r t e Vial, y por los de su abuelo, el Ge-
nera l de Divis ión clon Vicente Palacios 
Baeza. 

El gas to que i m p o r t e la aplicación de 
esta ley se i m p u t a r á al í tem respect ivo clel 
P r e s u p u e s t o clel Min i s t e r io de Defensa Na-
cional, S u b s e c r e t a r í a de G u e r r a " . 

(Fdo , ) : Gustavo Rivera B. 
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